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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS Y PA RTES RECIBID O S EN ESTE 

M INISTERIO.

M anzanares 6 de Enero á las once y veinticinco m i
nutos de Ja noche.—El Capitán General Concha al Minis
tro  de la Guerra:

«Acabo de saber que los sublevados en tran  en P uer
to Lápiche á las once y m ed ia , y otros dicen que á las 
dos estaban dando pienso, que después pasaron á V illal- 
ta  y que se dirigian á este punto. He dispuesto que los 
puestos avanzados 110 hagan fuego, hasta  que hayan 
penetrado en la ciudad. Temo que á pesar de las precau
ciones que he tom ado , sepa que estoy aquí y se dirija 
á Daimiel. Si esto sucede m archaré por el ferro-carril lle
vando un piloto delante. E sta noche á las ocho el Te
niente de la Guardia civil D. Ignacio de R ios, á quien 
hice salir á Yenta de Quesada con cuatro caballos, en
contró antes de llegar un  grupo de hom bres á caballo, y 
cargándolos cogió uno de ellos que hizo prisionero con 
u n  rewolver, que dice ser natural de Madrid, 110 habien
do querido declarar nada más.»

Tembleque 7 de Enero á la una y cuarenta y cinco 
m inutos de la madrugada, —El Teniente G eneral' Zavála 
al Ministro de la G u e rra :

«Los sublevados con P rim  han  salido esta m añana á 
las diez de Madridejos con dirección á P uerto  Lápiche. 
Van com pletam ente desanimados y el ganado en m alí
simo estado. U 11 escuadrón han mandado á Consuegra 
por dinero y so ha llevado 30.000 rs. A un sin conclu ir 
el desembarco de la división salgo para Madridejos.»

Los últim os partes recibidos sobre la dirección de 
los sublevados de Avila aseguran que estos cruzaron 
ayer la línea entre Zamora y B enaven te , pasando el Es- 
la por la barca de San Pelayo, para p e rn o c ta ren  Ta
ñara , pueblo próximo á la frontera de Portugal.

Ayer á las once de la noche se presentaron al Coro
nel prim er Jefe del prim er tercio de la Guardia civil 
dos guardias que habiendo sido incorporados forzosa
m ente á los sublevados, lograron fugarse, y  un  sar
gento y once guardias que evitaron caer en poder de los 
insurrectos.

Manzanares 7 á las dos y  quince m inutos de la m a
drugada.—El Capitán General Concha al Ministro de la 
G uerra y General Zavála:

- «En este mom ento llega un  tren  de A ndalucía con 
un  Capitán de la Guardia civil, quien habia oido en Dai
miel que el enemigo estaba en Villarrubia ,de los. Ojos, 
dos leguas de Daimiel. Creo cierta la noticia, porque á 
esta hora el enemigo debia haber intentado en tra r en 
este punto , lo que le convenia aunque por pocas horas; 
pero sin duda ha  desistido de su empeño sabiendo lo 
ocupo^ V. E. conocerá el plan que me propongo con mi 
pequeña columna. Será posible que encuentre á los ene
migos en D aim iel, ó en alguno de los pueblos de la car
re tera  de Ciudad-Real.»

Según partes dados por los Capitanes generales, la 
tranquilidad  continúa inalterable en C ataluña, Aragón, 
Valencia, G ranada, A ndalucía , N avarra y demás dis
tritos. ;

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO

M INISTERIO.

I n f a n t e r í a .

22 Diciembre. Al Director general. — Concediendo 
m ayor antigüedad en el grado de Comandante que dis
fru ta  el Capitán D. Euscbio de Francisco y García.

Al mismo.—Destinando al regim iento de Málaga al 
Capitán D. Joaquin Alonso y Leal.

Al mismo.—Id. al provincial de Alcalá y cazadores 
de Alba de Tormes á los Tenientes D. Genaro Bretón y 
Orozeo y D. V alentín González y Serrano.

Al mismo.—Id. al de Tarragona al id. D. Diego do 
los Rios y Nicolau.

Al mismo.—Id. al regim iento de A stúrias al id. Don 
E duardo Sánchez y Bueno.

Al mismo.—Id. al de Galicia y provincial de Segovia 
á Iqs Subtenientes D. Juan P un ie t y Bufarull y D. F e r
nando Rivas y García.

A lm ism o.—Id al provincial de Santiago al id. Don 
Manuel Naya y Rodríguez.

Al mismo.—Id. al provincial de Játiva y regim iento 
de A lm ansa á los Capitanes D. Nicolás Martínez y Gar
cía y  D. Alejo Cañas y Rey.

Al mismo.—Id. al regim iento de Isabel II al Subte
niente D. José O’Donnell y Lestachc.

Ingenieros.
Id. id. Al D irector general de Infantería. — Conce

diendo el pase al prim er regimiento de Ingenieros al 
soldado del batallón provincial de G uadalajara, núm . 38, 
V icente Arenas Rojo.

Administración militar.
Id. id. Al D irector general.—Concediendo autoriza

ción para que el In tendente  de Andalucía D. Miguel Coll 
y  Bil venga á este corte en comisión del servicio.

Al mismo.—Id. Real licencia al Comisario de G uerra 
D. José Gallera y Rizo.

Ultramar.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—N om brando Te
n iente del regim iento Milicias disciplinadas de caballería 
de la H abana á D. Emilio Carricarte, y para  su vacante, 
al Alférez D. José G uitar y García.

Al de Castilla la N ueva.—Concediendo próroga de li
cencia al Teniente del ejército de, Cuba D. Dionisio 
Saenz.

Al de A ragón.—Id. id. al Teniente D. A ntonio P ala
cio y Bergüá.

Al de Castilla la N ueva.—Id. id. al Capitán D. Antonio 
Perez y Rivera.

Infantería.

23 id. Al D irector genera l.—Concediendo rehabili
tación-' en su empleo al Capitán D. Juan  Daza y So- 
riano.

Al mismo. — Id. m ayor antigüedad al Subteniente 
. D. Miguel A lejandro y Heras.

A rm ism o.—Id. la vuelta á la P en ínsu la  al Capitán 
del ejército de Cuba D. R om ualdo Galindo é Ingarriza.

Al mismo.—Id. la id. al Teniente de id. D. Adolfo 
Moreno y Balañac.

Al mismo.—Id. id. al id. de id. D. A lejandro Medina 
y Rosillo.

Al mismo.—Id. id. al Subteniente de id. D. Pablo 
Vila y Casanova.

Al mismo.—Id. id. al id. de id. D. E duardo Perez y 
Carrion.

Al mismo.—Id. id. al id. de id. D. Casimiro E jea y 
Soler.

Al mismo.—Id. id. al sargento prim ero de id. Gre
gorio González y Moreno.

Al mismo.—Id. id. al id. segundo de id. Francisco 
M artin Villena.

Al mismo.—Id. relief de una cruz al soldado José 
Cea y Moreno.

Al mismo.—Destinando á las inm ediatas órdenes del 
Sr. Ministro de la G uerra al Coronel D. R am ón Sando- 
val y Arcaina.
¡ Al mismo.—Resolviendo quede sin efecto la instancia 

que an teriorm ente hizo para pasar á U ltram ar el sar
gento prim ero A ntonio Rodriguez Gerona.

Al mismo.—Disponiendo venga á esta corte en co
misión del servicio por dos meses el Teniente Coronel 
D. Prudencio. Naya y López.

'Caballería.
Id. id. Al D irector general.—Concediendo Real li

cencia al Capitán D. Patricio  Ventero y Fernandez.
Artillería.

Id. id. Ai Director general.—Aprobando el ascenso 
á Teniente de la escala práctica del Subteniente D. José 
H errero.

Al mismo.—Disponiendo pase destinado á la P lana 
Mayor de Castilla la N ueva D. Salvador de C astro , Ca
pitán de la Pirotecnia de Sevilla.

Al mismo.—Idem ocupe la vacante de A yudante que 
hay en el segundo regim iento montado D. Fernando 
L a rro c h a , Teniente del mismo.

Al mismo.—Idem id. id. del cuarto á pié D. F rancis
co Novel la.

Al mismo.—Idem id. id. de A yudante de profesor . 
del Colegio D. Manuel C abanyes, Teniente del prim er 
regim iento montado.

Al mismo.—Idem pase á Segovia en comisión del 
servicio por el térm ino de un  mes D. José Macorras, 
Coronel de artillería.

Al mismo. — Concediendo abono de diferencia de 
sueldo al Capitán D. Francisco García y al Maestro m a
yor D. Ignacio Aspe.

Al mismo.—Idem Real licencia al Capitán D. A nto
nio Brea.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Concedien

do permiso para edificar en la tercera zona del castillo 
de Monjuich á D. Juan  Q ueralt y Cortes,

Al mismo.—Idem id. en igual zona á D. Eloy Bladch 
y Costa.

Al de Andalucía.—Id. id. en la tercera zona de la 
plaza de Cádiz á D. Ram ón Manuel Barleta.

Al Ingeniero general.—Id. Real licencia al Tenien
te de infantería agregado al prim er regim iento de Inge
nieros D. Florencio León y Gutiérrez.

Estado Mayor.
Id. id. Al D irector general.—Concediendo el regreso 

á la P en ín su la , por haber cumplido los seis años de 
perm anencia en Puerto-R ico , al Teniente segundo A yu
dante de aquella plaza D. Pedro Tegido y Fernandez.

Sanidad m ilitar.
Id. id. Al D irector general.—D estinando al Médico 

m ayor D. Juan  Galan al Hospital m ilitar de Ciudad- 
Rodrigo.

Al mismo.—Concediendo próroga á la Real licencia 
que se halla disfrutando el Farm acéutico m ayor D. Do
nato Sanz.

Al mismo.—Id. Real licencia al Médico m ayor D. Sin- 
foriano Fernandez.

Retirados.
Id. id. Al D irector „ general de Infantería.—Conce

diendo relief. al soldado Miguel Simón.
Al mismo.—Id. id. al id. José Cortijo.
Al mismo.—Id. id. al id. José Castillo.
Al mismo.—Id. id. al id. Hermenegildo V entura.
Al Capitán general de Castilla la Nueva—Id. premio 

al id. A ntonio M artin.

Infantería.
25 id. Al D irector general.—Concediendo la vuelta 

á la Península al Teniente del ejército de Cuba D. Pe- 
layo Fontiare y  Valles.

Al mismo.—Id. próroga de licencia al Comandante 
D. Manuel Fernandez y Sánchez. .

Caballería.
Id. id. Al D irector general.—Concediendo Real licen

cia al Alférez D. José Costa y Cabanillas.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Rafaél Lloret.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Fernando  Ayala.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Ignacio A ltuna.
Al mismo.— Id. próroga de id. al Alférez D. José 

Tutor.
Al mismo.—Destinando al regim iento de lanceros de 

Villaviciosa y á coraceros de Borbon á los Tenientes Don 
R oberto de la Sota y D. E nrique Bailes.

Al mismo.—Id. al regimiento de lanceros de N um an- 
cia al Teniente D. José R eina y Alaix.

Administración, m ilitar.
'  Id. id. Al D irector general.—Concediendo dos meses 
de próroga á la Real licencia qué se halla disfrutando 
el Oficial prim ero D. José Montenegro y Zea.

Vicariato.
20 id. AL Vicario general Castrense. — Disponiendo 

que el Capellán del regim iento Fijo de Ceuta D. Juan 
Manzano é Illescas pase ai prim er batallón del regim ien
to de Málaga.

Al mismo.—Id. que el de igual clase del regim iento 
de América D. Lorenzo Morales y Ram os pase al pri
m er batallón del regim iento de Borbon.

Al m ism o.—Id. que el Capellán del regim iento de 
Borbon D. Claudio Ñ uño y García pase al segundo ba
tallón de Valencia.

Al mismo.—Id. que el del regim iento de A mérica 
D. Pedro Fargaril y Estéban pase al segundo del P rín 
cipe.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general. — Concediendo el 

empleo de Teniente de infantería á I). Manuel A lvariño 
y Rodríguez, guardia de la segunda compañía.

Infantería.
27 id. Al D irector general. — Concediendo permiso 

para regresar á la Península al Teniente del ejército de 
Cuba D. A lejandro Medina y Rosillo.

Al mismo.—Id. próroga á la Real licencia que se ha
lla disfrutando el Comandante D. Domingo de Cabrada 
y Rubio.

Juzgados.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—-Nombran

do Fiscal del Juzgado de G uerra de la C apitanía gene
ral de C ataluña á D. Ram ón Cardenal y Ruiz.

Al Director general de Infantería.— Indultando al 
soldado Francisco Soto Bayor de la pena de servir en el 
regimiento Fijo de Ceuta.

Quintas.
Id. id. Al D irector general de Infantería. — A utori

zando á Julián Ream.ucl, cabo primero del batallón ca
zadores de Simancas, para que pueda redim ir su suerte 
del servicio.

Infantería.
28 id. Al Director general.—Aprobando la comisión 

del servicio que por un  mes concedió al Teniente D. Juan 
Blake y Orbaneja.

Al mismo.—Concediendo próroga de licencia al Te
niente D. Timoteo A strana y Noriega.

Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Ferro  y Novo.
Al mismo.—Id. Real licencia ai id. D. Alejandro R e 

venga y Bolaños.
Al misino.—Id. id. al id. D. Francisco Morales y 

Aguilar.
AI mismo.—Destinando al provincial de Ecija al Ca

pitán D. A ndrés Nogueras y Rincón.
Al mismo.—Id. id. al de Zaragoza al Teniente Don 

Hermenegildo Blanco y Blanco.
Al mismo.—Concediendo Real licencia al Teniente 

D. Eduardo Selva y Alvarez.

Artillería.
Id. id. Al D irector general.—Negando el pase á pro

vinciales al trom peta de artillería Miguel Olmo.
Al mismo.—Aprobando propuesta de variación de 

destino de los Comandantes de artillería D. Emilio Es
cario y D. Juan Valora.
.... Al mismo.—Id. id. id. de los Capitanes D. Enrique 
F erra te r y D. E nrique Barragan.

Al. mismo.—Id. pase destinado á la P lana Mayor de 
este distrito el Comandante de artillería D. Jaime Sancho.

Al mismo.—Disponiendo pase á Cádiz en comisión 
del servicio por un mes el Capitán de artillería D. José 
Clavería.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Accediendo á que el 

Comandante de ingenieros del ejército de Filipinas Don 
E duardo Ruiz del Arco y de la H oz, en uso de Real li
cencia en la Pen ínsu la , quede en la misma para conti
nuar en ella sus servicios, pero perdiendo el dicho em
pleo de Comandante.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Concediendo Real li

cencia al Teniente de la Comandancia de Santander 
D. Jaeobo Llórente y Jociños.

Al mismo.—Id. próroga de licencia al Coronel Don 
José del Rio y A thy.

Adm inistración m ilita r .
Id. id. Al D irector general.—Resolviendo que el Co

misario de G uerra de prim era clase D. José Serantes se 
le adjudique la prim era vacante que ocurra de Subin
tendente.

Retirados.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guer

ra  y Marina.—Disponiendo quede en suspenso el retiro 
definitivo del Capellán D. Pascual Abril.

Al Director general de Infantería.—Concediendo abo
no de una. paga al Coronel D. Marcelino Verda.

Al Capitán general de Galicia.—Id. licencia por un 
año al Capitán D. Manuel Gastpillon.

Al de N avarra.—Negando mejora de retiro al Coman
dante D. Francisco Ojcr.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n la villa y corte de Madrid, á 30 de Diciembre de 

1865, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de 
casación, seguido en el Juzgado de prim era instancia 
del distrito  de la Catedral de Palm a y en la Sala segun
da de la Real Audiencia de Mallorca por.D . Francisco 
Noguer y Pizá con su herm ano D. Juan  Ignacio N oguer 
y P izá , sobre entrega de la mitad de una finca:

R esultando que D. Francisco Pizá y Esteva otorgó tes
tam ento en 2 de Agosto de 1710, instituyendo heredero á 
su hijo primogénito D. Francisco Pizá y Mesquida1, susti
tuyéndole , para  el caso de no se r lo , ó siéndolo y m orir 
con infantes varones legítimos, á su hijo m ayor varón 
legítimo , nieto del testador; y m uerto este en la forma 
sobred icha, á su hijo m ayor varón y toda su descen
dencia m asculina, varón de varón hasta  el infin ito , de 
.mayor á m ayor perpétuam en te , conservando siempre 
el orden de prim ogenitura; y acabada toda la descen
dencia m asculina por línea recta m ascu lina , varón de 
v arón , sin mezcla de hem bra, ni aun de varón prove
niente de hem bra , del dicho su hijo m ayor, á su hijo 
segundo varón y á toda su  descendencia, en igual for
ma, y así sucesivam ente al tercero y dem ás; y m uerto 
el últim o de los, hijos varones de su referido hijo, le sus
tituyó la hija ihayor del mismo D. Francisco, y en el 
caso de tener esta hijos varones, el m ayor de ella y su 
descendencia, y por su falta y e n  igual forma el se
gundo y los demás hijos varones que tuv iese , observán
dose iguales sustituciones en falta de ellos, en los de
más hijos varones de las otras hijas del D. Francisco; 
para el caso de'¡que este muriese sin hijos ni h ijas, sus
tituyó en igual forma y por su orden, á las del testador 
Francisca y Dionisia Pizá y toda su descendencia mas
culina ; sustituyendo por últim o, en falta de la descen
dencia de sus herm anos., á quienes tam bién llam ó, al 
hospital general de aquella c iudad , con la condición de 
conservar íntegra su h e ren c ia , sin poder desm em brar
la en m anera a lg u n a , debiendo el poseedor residir en 

...el reino de Mallorca y llevar el nombre y arm as de P i
zá , bajo la pena de la pérdida del fideicom iso, que de
bería pasar al inmediato; y queriendo, por ú ltim o , que 
sus bienes y herencia se conservasen ín teg ro s, privó de 
láj cuarta  Treveliániea y de cualquiera otra detracción 
en las diferentes sucesiones:

R esultando que Doña Teresa Giblc, viuda de D. F ran 
cisco Pizá y Mesquida, y su hijo D. Francisco Pizá y Gi- 
ble transigieron por escritura de 7 de Agosto de 1781 el 
pleito que tenían pendiente, en que el segundo preten
día que la  prim era le diese posesión de la herencia ó fi
deicomiso de D. Francisco Pizá y E steva, su abuelo, que 
retenia como usufructuaria de su difunto m arido, con
fundida con la de este, pactando que Doña Teresa habia 
de entregar á su hijo todos los bienes que aquel habia 
poseído hasta su m u e r te , á excepción del predio Son Ga
briel M arti, que aquella retendría durante su vida para 
sus alimentos y los de sus hijos D. Pedro y D. Jáime, así 
como las casas que habitaba en aquella c iudad , y ciertos 
artículos para su m anutención que habia de darle su ci
tado hijo y que la consignó sobre los predios, la Alearía 
de Yall y Son Palou :

Resultando que D. Francisco Pizá y Gible falleció en 
1791, dejando tres h ija s , una de ellas Doña María Ana 
Pizá y M arch , y que siendo por ello su herm ano D. Jái
me. inmediato sucesor al fideicomiso fundado por su 
abuelo, por ser el varón m ayor descendiente de varón á 
la sazón ex isten te , su madre Doña Teresa Giblc le hizo 
en trega , por escritura de 19 de Enero de 1792, de todos 
los bienes que poseía su difunto esposo D. Francisco P i
zá y M esquida, y los que habia poseído hasta su m uerte 
D. Francisco Pizá y G ible, á excepción del predio Son 
Gabriel Marti que habia retenido por la escrit u ra  de tran 
sacción de 1781, con obligación de entregar la herencia 
libre del últim o á sus herederas, separada que fuese por

los contadores nombrados la perteneciente al fideicomi
so ordenado por D. Francisco Pizá y E steva:

Resultando que Doña Manuela B onco , viuda y here
dera usufructuaria de D. Jáime Pizá y Gible, y la her
m ana de este Dona María A na Pizá y Gible transigieron 
por escritura de 23 de Setiembre de 1819 las cuestiones 
que tenían pendientes, por pretender la últim a que por 
m uerte de su herm ano D. Jáime sin descendencia habia 
pasado á ella el vínculo fundado por su abuelo, y la pri
m era retener jos bienes hasta averiguar ciertos particu
lares, conviniendo en que esta entregase á Doña María 
A na todos los pertenecientes á la herencia vinculada por 
D. Francisco Pizá y E steva, y que habia poseído D. Jai
me P izá, para que pudiera disponer de ellos á su arbi
trio ; y que Doña Manuela quedase con la casa principal 
del vínculo y el predio Son Gabriel M arti, que á su fa
llecimiento debería volver á Doña María A na ó al que 
fuese entonces poseedor del fideicomiso :

R esultando que Doña María A na Pizá y Gible hizo 
donación por escritura de 9 de Diciembre de 1824 á Don 
Juan Noguer y A sprer en atención al m atrim onio que 
habia contraido con su sobrina Doña María A na Pizá y 
March, del predio llamado Son P alou , que poseía como 
sucesora de los  ̂bienes y universal herencia de D. F ran 
cisco Pizá y E steva, su abuelo , con la obligación de 
cum plir las cargas á que estaba afecto ; y que en 7 de 
Marzo del mismo año otorgó testam ento Doña María A na 
Pizá y Gible, bajo el que falleció en 9 de Enero de 1825, 
nom brando heredera usufructuaria á su sobrina Doña 
María A na Pizá y M arch, y propietario al hijo m ayor 
de esta D. Juan  Ignacio Noguer, y á todos sus descen
dientes legítimos, con preferencia de m ayor á m enor y  
del varón á la h e m b ra ; llamando después á su hijo se
gundo D. Francisco Noguer y su descendencia y á otros 
parien tes:

Resultando que D. Jáime Morey y Pizá, nieto de Don 
Francisco Pizá y E steva, como hijo de Doña Dionisia 
Pizá y M esquida, entabló dem anda, por caso de corte, 
en la Audiencia de Mallorca, en el año de 1825, recla
mando de Doña María A na Pizá y March y de su hijo 
los bienes pertenecientes al vínculo fundado por su 
ab ue lo , que le correspondían con arreglo á los llam a
mientos que habia hecho; y que im pugnada la dem anda 
por los demandados, que sostuvieron que siendo la sus
titución hecha por D. Francisco Pizá á favor de su h ija  
Doña F rancisca, para el caso de que D. Francisco Pizá 
su hijo hubiese m uerto sin sucesión, como este caso no 
habia llegado, habia caducado el llamam iento y demás 
sustituciones hechas, y podido por lo tanto  Doña María 
A na Pizá y Gible disponer lib rem en te , como lo habia 
hecho, de los bienes demandados, no siendo tampoco el 
dem andante el llamado á la sucesión del vínculo, en el 
caso de que hubiera tenido progreso, existiendo descen
diente de la línea prim ogénita y de posesión, dictó sen
tencia la Audiencia de Mallorca, que fué confirmada' 
por el Consejo en 30 de Julio de 1829 , absolviendo á 
D. Juan  Noguer de la d em an d a:

R esultando que D. Juan  Noguer y A sprer y su hijo 
D. Juan N oguer y Pizá otorgaron escritura en 10 de 
Enero de 1833, por la que transigieron las diferencias 
que con motivo del segundo m atrim onio del prim ero 
con Doña María E starás habían ocurrido, conviniendo 
en que se pusieran en adm inistración los bienes de Do
ña María A na Pizá y March,, señalándose de su produc
to 503 libras anuales á D. Juan Noguer: y A sprer du
rante su vida sobre los réditos del predio de la A learía 
de V alí, renunciando expresam ente no solo la donación 
que del predio llamado Son Palou habia otorgado á su 
favor Doña María Ana Pizá y Gible, sino todos cuantos 
derechos pudiera tener sobre la herencia de su dicha 
consorte; y que por otra escritura otorgada en 5 de- 
Enero de 1816, en atención á que sobre el referido pre
dio habia hipotecado D. = Juan Noguer y A sprer la do
nación de 9.000 libras que habia hecho al contraer m a
trim onio á su segunda consorte Doña María E starás, lo 
cual 110 se habia tenido presente en el anterior conve
nio y á que le habia sido donado para que pudiese ser 
Regidor perpétuo de Palm a, como así lo declaraba y 
era notorio á todos los individuos de la fam ilia, pacta
ron que durante la vida del D. Juan debia su hijo con
tribuirle con las mismas 500 libras que le habia satisfe
cho hasta entonces, percibiendo 300 Doña María E sta
rás , si sobreviviese á su m arido, m ientras no contraje
ra  m atrim onio , y por su fallecimiento 75 cada uno de 
sus h ijos, renunciando Doña María, todos sus derechos 
sobre el citado predio y los demás bienes obligados en 
v irtud  de la citada donación:

R esultando que en 30 de Abril de -1863 entabló de
m anda el P rocurador D. A ntonio R oselló , á nombre de 
D. Francisco Noguer y Pizá, autorizado para ello con 
una escritura otorgada en 8 de Febrero de 1862 ante el 
Notario D. Pedro José Benet por D. Juan  Orell, como 
apoderado general de D. Francisco Noguer, su hijo po
lítico , con facultad de sustitu ir en todos sus extremos, 
según acto de 9 de Abril de 1859, lo cual verificó á fa
vor de dicho P rocurador solo en cuanto á pleitos y con
ciliaciones, y haciendo m érito de la donación que del 
predio Son Palou hizo Doña María A na Pizá y Gible 
á D. Juan  N oguer y A sprer, y de la transacción cele
brada por dicho D. Juan  Noguer con su hijo del mismo 
nom bre, por virtud  de la que habia renunciado á su fa
vor la donación del citado p red io , fundado en que este 
habia sido donado á su padre con motivo de su m atri
m onio, y estaba por tanto sujeto á la reservación que 
establecían las leyes á favor de los hijos del prim er 
consorcio, 110 pudiendo la renuncia que habia hecho en 
su hijo primogénito perjudicar la legítim a que corres
pondiera sobre el predio renunciado á los hijos del re
nunciante, suplicó se condenara á I). Juan Noguer y 
Pizá á entregar al dem andante la mitad del citado pre
dio, con los frutos producidos desde la m uerte de su pa
dre, apreciados por peritos y con abono de mejoras y 
desperfectos; al pago de la m itad de 22.000 libras, valor 
de las encinas que habia vendido del mismo predio, y 
de la del im porte de carbón que anualm ente y durante 
el tiempo de la corta le debían entregar los comprado
res con el interés al 6 por 100 desde el día en que ha
bia cobrado el dinero y las costas:

Resultando que D. Juan Noguer y Pizá im pugnó la 
dem anda fundado en que la donación del predio hecha 
por Doña María A na Pizá era nula por ser parte in te
grante del vínculo de Pizá que había recaído en el de
mandado ; no pudiendo, por tanto , tener aplicación las 
leyes de reservación que suponían necesariam ente ad
quisiciones válidas y estables ; y que aun cuando lo h u 
biera sido, y el citado predio hubiera estado fuera del 
vínculo de P iz á , la renuncia hecha por el padre común 
cortaría la acción del dem andante, porque habia extin
guido todo derecho y dejado insubsistente la misma 
donación , m ayorm ente 110 habiéndose renunciado en 
favor de persona determinada :

Resultando que en el térm ino de prueba presentó 
D. Juan Noguer escrito de ampliación, ju rando  no ha
ber tenido hasta entonces noticia del hecho de haber 
otorgado su herm ano y colitigante en 19 de Abril de 
1858 un amplio poder, con la calidad de irrevocable, 
ante el Notario D. Pedro José B enet, á D. Juan Orell y 
á I). Tomás OI i ver, para que se apoderasen de todos sus 
bienes y los adm inistrasen con independencia suya, 
practicando cuantas diligencias creyesen conducentes 
con D. Juan Noguer para conseguir la posesión de los 
bienes que le correspondían, ya como coheredero de los 
padres comunes y de su tia Doña Inés Pizá, ya en cual
quier otro concepto, siendo nulo cuanto en contrario 
h iciese; y como la demanda se habia interpuesto por 
D. Francisco Noguer en su nombre propio , se deducía 
su falta de personalidad y acción para perseguirle en 
juicio, procediendo por tanto que por via de prueba se 
testimoniase dicho p o d er:

Resultando que D. francisco Noguer impugnó esta

pretensión, porque el referido hecho solo serviría para 
apoyar una  excepción d ila to r ia , evidenciándose su im - 
pertinencia al exam inar el poder con que se habia en
tablado la demanda, otorgado por D .Ju an  Orell en con
cepto de apoderado general, en v irtud  de la facultad de 
sustitu ir que contenia la mism a escritura que se p reten
día traer á los autos ; y que traída en efecto, resultó 
otorgada en la fecha y en los térm inos indicados*

R esultando que dictada sentencia por el Juez de pri
m era instancia , fué revocada por la Sala segunda de la 
Real audiencia de Mallorca en 12 de Diciembre de 1864 
condenando á D. Juan  Ignacio Noguer á entregar á su 
herm ano ^ . Francisco la mitad del predio Son Palou 
con la mitad de los frutos percibidos desde la muerde del 
padre común, al pago de l l . l t  3 libras, m itad del precio 
de la venta del E n c in a r , efectuada por a q u e l, con la m i
tad del carbón percib ido: al abono de la mitad de los des
perfectos que hubiere sufrido dicho predio desde Ja ci
tada época , en los que no habían de com prenderse las 
encinas vendidas por deber compensarse la cantidad pro
cedente do la citada ven ta  que se m andaba entregar v  
al dem andante D. Francisco Noguer á responder3 en la 
misma proporción, de la mitad de los gravám enes á que 
se hallase afepto dicho predio al tiempo que se otorgó la  
donación , y á abonar asimismo la m itad de las m ejoras 
que se hubiesen hecho en él desde la m uerte del dona
tario, prévias las correspondientes tasaciones por peritos:

Resultando que I). Juan  Noguer y Pizá interpuso 
recurso de casación , citando como infringidos*

l.° Los artículos 237 y 238 de la ley de°Enjuiciamimi- 
to c iv il, que establecen como excepción dilatoria Ja falta 
de personalidad en el dem andante ó en su P rocurador 
lalta que podia alegarse al contestar la dem anda • v la 
escritura de 19 de Abril de 1858, ó fuera la ley del con
trato :
 ̂ 2. La 19, t í i  22, Partida 3.a, que da fuerza á la cosa 

juzgada, y cosa juzgada era el punto de si el recurren te  
sabia ó no el otorgamiento de la citada escritura cuando 
presentó su escrito de ampliación , desde, que se dictó ei 
auto, que habia sido consentido, declarando habm* hia-ár 
a lo Solicitado en a q u e l: " o

3.° El testam ento de _D. Francisco Pizá v Esteva ó 
sea la ley de la fundación, que no perm itía dudar del 
progreso del fideicomiso, y aun en otro caso , la doctri
na legal apoyada en la sentencia de este Supremo Tri
bunal de 27 de Marzo do 1858, de que en el juicio no 
puede decidirse aceroa de aquellas acciones que 110 *0 
lmn ejercitado en la forma correspondiente *

4.° La citada ley 19, tít, 21, Partida 3 . a, ó sea la mis
ma cosa juzgada, aceptando la doctrina de que la ejecu
toria recaída en el pleito que siguió D. Jáime Morey con 
D. Juan Noguer, al absolver á este de la dem anda habia 
declarado implícitamente la caducidad del fideicomiso 
pues se convertía en declaratoria una sentencia que ha
bía sido simplemente absolutoria, y aun en el caso de 
haberse allí juzgado es to , se habría 'infringido .la ley 20 
título 22, Partida 3.a, y la doctrina legaí que en ella v  
en otras se funda, consignada en las sentencias de esto 
Supremo Tribunal de 29 de Octubre de 1857, 8 de E n e
ro de 1861 y 28 de Octubre de 1862, de que la excepción 
de cosa juzgada solo tiene lugar cuando es u n a  ir/isma 
la cosa litigiosa, una misma la acción in ten tada  v unos 
mismos los litigantes, con rallándose la m ism a lev 19 
título 22 de la Partida 3.a, puesto que habiéndose adju
dicado el predio Son Palou por una ejecutoria á D J 1ia.11 
Noguer, en una época posterior á la donación que le hizo 
Dona María A na Pizá, y en un concepto opuesto á su  
calidad de donatario, interviniendo en ei pleito este, n in 
guno de los que de él .traían causa podían atacar dicha 
cosa juzgada:

5.° La ley 114, tít. 18 , P artida 3.a, y la doctrina, le 
gal de que los actos simulados son insuficientes para 
trasm itir derechos á persona alguna, y en los au tos exis' 
tian suficientes pruebas de haberlo sido la donación de 
Son Palou, al efecto de que el donatario pudiese ser 
R egidor perpétuo del A yuntam iento de Palm a •
i j ¥  ^  3.a, con relación a)

abono de frutos y pago de la m itad del im porte de la  
venta del E ncinar, porque como poseedor de buena fe 
hacia aquellos suyos, y el producto de este d e b ia ’ser 
considerado como fruto de la finca en cuestión:

■Visto, siendo Pononte el Ministro D. Gregorio Juez 
Sarm iento:

Considerando que el fideicomiso fundado p o r Don 
Francisco Pizá y Esteva en su. testam ento de 2 fie A gos
to de 1740, tanto por los llam am ientos y sustituciones 
que compi ende, como por la prohibición de desm em brar 
sus bienes, de residir su poseedor en el reino de Mallor
ca, usando el nom bre y arm as de Pizá, bajo la pena de  
la perdida del mismo y especialm ente por su perpetu i
dad,^ tiene el carácter de u n a  verdadera vinculación:

Considerando que es 1111 hecho indubitado que el 
predio Son Palou,-CViya mitad se reclama por el dem an
dante , iue uno de los comprendidos en la dotación del 
fideicomiso fundado por D. Francisco P iz á :

< Considerando que dicho predio, así como los dem ás 
bienes de la dotación del fideicomiso, fueron poseidos en 
concepto de vinculados por D. Francisco Pizá y M esqni- 
da, hijo del fundador, y después, y bajo igual concepto 
por los hijos de aquel D. Francisco y D. Jáime P izá v 
G ible: *x

Considerando que á la m uerte de este últim o sin su 
cesión, dejando por heredera universal usu fructuaria  á 
su esposa Doña Manuela Boneo, se en tregaron 'por esta 
á Doña María A na Pizájy Gible, su cuñada v  n ieta del 
fundador, como sucesora en el fideicomiso, todos los 
bienes de su dotación, según y bajo las bases convenidas 
en la escritura de 23 de Setiembre de 4819:

Considerando que la donación hecha en 9 de Diciem
bre de 1824 por Doña María A na Pizá y Gible á favor 
de D. Juan N oguer, en consideración al m atrim onio 
que había contraído con su sobrina Doña María A na P i
zá y March del predio Son Palou no pudo tener efecto 
alguno legal, toda vez que se contraía á una de las fin
cas de la dotación del fideicomiso, afecta en aquella épo
ca al gravánien impuesto por el fundador y de la que 
solo tenia el usufructo la poseedora Doña M aría A nu  
P iz á :

Considerando que la ejecutoria dictada en 30 de Ju 
lio de 1829 en el pleito que D. Jáime Morey y P izá en
tabló en 1825 contra Doña María A na Pizá y March y D an  
Juan Noguer y A sprer, como legítimo adm inistrador y  
representante de su hijo D. Juan  Ignacio N oguer y P izá  
sobre mejor derecho á la obtención del fideicomiso fun
dado por D. Francisco Pizá y E steva, y por la  que fue
ron absueltos de la dem anda in te rp u esta , en m anera  
alguna declaró, ni pudo declarar, la caducidad del fidei
comiso y consiguiente libertad de los bienes con que fué 
do tado , porque no habiendo sido desm embrados on la 
época de 1820 á 1823, aun en el caso de no haber* per
sona liabil para poseerlo de la descendencia ded pri
mer llamado D. Francisco Pizá y M esquida, todavía la  
lundaeión contenia otros llam am ientos supletorios:

Considerando que la dem anda deducida por Don 
Francisco Noguer y Pizá contra su herm ano D. Juan  se 

•apoya en el supuesto inexacto de la validez de ]a dona
ción causal hecha por Doña María A na Pizá y Gible á, 
su sobrino político y padre común de los litigan tes , y en  
que siéndolo, y habiendo este contraido Segundas nu p 
cias está sujeto á la reserva el predio Son P a lo u , siendo 
por tanto divisible entre ámbos h e rm an o s:

Y considerando por lo expuesto que la Sala sen ten 
ciadora al declararlo así por su definitivo de 12 de Di
ciembre de 1864 bajo el concepto de que el predio Son 
Palou fué de libre disposición de la Doña María A na 
Pizá y Gible, ha infringido la voluntad del testador y la 
cláusula de fundación del fideicomiso que es la  supre
m a ley;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haL cr 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ju a n



Tgnacio Kogüer y Pizá, y en su consecuencia- casamos 
y anulamos la sentencia que on 1$ de Diciembre do 18b-i 
dicto la Sala segunda de la Real Audiencia do Ma
llorca.

Así por esta nuestra sentencia, que se publiearacn 
la G a c e ta  é insertará en la Colección leg is la 'tea, pasán
dose al efecto las copias nccesaiyis, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Juan Martin Carramolino.— 
Joaquín de Palma y V in u cs a .= T o m á s  H uet.=  Ensebio 
Morales Puidoban.— Manuel José de Posadillo.=Grego- 
rio Juez Sarmiento. =  José María Pardo Montenegro.

Publicación.=Leida y publicada fue la anterior sen
tencia por el lim o,Sr. D* Gregorio Juez Sarmiento, Mi
nistro del T ribun al Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección 
segunda el dia de hoy, de que certifico como Escribano 
de Cámara habilitado.

Madrid 30 de Diciembre de 1865.=Lino Carrion Ili- 
nojal.

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Diciembre de 1863, 
en los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Santa Cruz de la ciudad de Cádiz, y en la 
Sala primera de la Real Audiencia de Sevilla por Doña 
Manuela Montañon, como administradora de ciertas 
fundaciones, con el cabildo eclesiástico de la catedral 
de dicha ciudad sobre pago de réditos de un censo, pen
diente ante Nos en virtud de apelación interpuesta por 
la demandante del auto que en 6 de Julio último dictó 
la referida Sala, denegatorio de recurso de casación : 

Resultando que en 30 de Enero de 1803 Doña Ma
nuela Montañon, en concepto do administradora de las 
fundaciones hechas por D. Lúeas Montañon , como al- 
bacea fideicomisario de D. Juan Antonio de la Fuente 
acudió al Juzgado de primera instancia del distrito de 
San Atitonto-de la-ciudad- de Cádiz pidiendo se despa
chara ejecución contra el Cabildo catedral por la canti
dad de £1.850 rs ., importe de las nueve y dos tercios 
anualidades, últimas de los réditos de un censo im
puesto por escritura otorgada en 19 de Noviembre de 
1781:

Resultando que por auto de £3 de Marzo se mandó 
despachar la ejecución y acumuladas las diligencias á las 
que so seguían en el Juzgado dol distrito de Santa Cruz 
de la referida ciudad de Cádiz sobre que se pusiera copia 
de la escritura de imposición de céfiro, Doña Manuela 
Montañon pidió se hubiera por reproducida la demanda 
ejecutiva, y que se tuviera por nulo y sin efecto cuanto 
para invalidar ó demorar y contrariar sus pretensiones 
se habia solicitado por el Cabildo, en vista de que con 
fecha 9 de Enero de 1864 el Gobernador civil de la pro 
yincia le previno, de conformidad con lo propuesto por 
la Inspección del ramo, que no provocara ni sostuviera 
pleito alguno á nombre de las fundaciones de su patro
nazgo . Síii previo conocimiento y autorización dol mis
mo Gobernador, que le negaba para continuar las ac 
tuaciones judiciales co$ la Montañon:

Resultando que por auto ele 6 dé Mayo de 186-i se 
hubo por reproducido el de £3 de Marzo de 1863 y des
pachado el mandamiento de ejecución se requirió fon ó’ 
ai Dean, Presidente del Cabildo catedral; que opuesto 
este á la ejecución, en 7 de Junio se le mandaron entre
gar los autos para que dentro de cuatro dias alegara sus 
excepciones y propusiera la prueba que estimase conve
niente :

Resultando que en 15 del mismo mes de Junio á ins
tancia de la ejecutante se mandaron recoger los autos 
de poder del Procurador del Cabildo catedral y que se 
llevaran á la vista con citación: que en el mismo dia 
presentó escrito el Cabildo formalizando la oposición del 
que por auto del 18 se confirió traslado á la Montañon; 
providencia que reclamada por aquella se repuso por 
otra de 1£ de Julio, mandándose nuevamente llevarlos 
autos á la vista:

Resultando que el Cabildo catedral apeló de aquel 
proveído; y por un otrosí pidió se pusiera testimonio 
del reeíbo de los autos obrante en el libro de conoci
mientos de la Escribanía; y admitida la apelación en un 
solo efecto, por auto de 15 del mencionado mes de Ju
lio del mismo dia se dictó sentencia mandando seguir 
la ejecución adelante:

Resultando que el Cabildo apeló ¿d  la sentencia de 
remate, y solicitó que antes de proveerse respecto á es
te particular, se hiciera en cuanto al otrosí de SU ante
rior escrito relativamente al testimonio solicitado; qué 
por auto del dia £1 del referido mes de Julio se admitió 
en ambos efectos la apelación de la sentencia de remate 
y se denegó el testimonio pedido; y el Cabildo apeló tam
bién de este proveído, siéndole admitida la alzada libre
mente:

Resultando-que remitidos los autos á la Audiencia y 
mostrado parte el Cabildo expuso que además de la ape
lación de la sentencia de remate tenia pendiente la del 
auto denegatorio de la admisión de su oposición á la eje
cución despachada, para la que admitida en un efecto no 
se le habia provisto de la conducente compulsa median
te la remesa de estos; y á fin de evitar cuestiones pro
testaba no mejorar desde luego tal apelación, si bien se 
proponía hacerlo cuando hubiese posibilidad:

Resultando que habida por hecha aquella protesta, 
instruidas las partes con su citación la referida Sala pri
mera de la Audiencia en 13 de Junio último pronunció 
sentencia, por la que con revocación de los autos de 1£, 
15 y de Julio de 1861 declaró no haber lugar á pro
nunciar sentencia de remate , condenando en todas las 
costas á Doña Manuela Montañon:

Resultando que esta interpuso recurso de casación 
por las causas £. y 7.a del art. 1.013 de la ley de Enjui
ciamiento civil; porque el Cabildo no habia tenido per
sonalidad para continuar el litigio desde que el Goberna
dor civil de la provincia, como Jefe superior de patrona
tos , lo previno no litigara; y porque habiendo sido tres 
las providencias apeladas, de las cuales se admitió la 
primera en un efecto, de tal apelación solo habia podido 
conocer la Sala sentenciadora si se hubiera mejorado; 
y  por tanto el Tribunal no había sido competente para 
conocer del recurso porque su jurisdicción nacía de la 
mejora de apelación:

Resultando que la mencionada Sala por providen
cia dé* 6 de Julio próximo pasado, que fué apelada por 
la Montañon, denegó la admisión de dicho recurso: 

Vistos: siendo Ponente el Ministro D. Miguel de Ná- 
jera pencos:

Considerando que para que los recursos fundados en 
las causas expresadas en el art. 1.013 puedan admitirse 
es indispensable que se laya  reclamado la subsanaron 
de la falta en la instancia en que se hubiere cometido 
y en la siguiente si ha sido en ¡d primera con arreglo 
á los artículos 1.019 y 1.0£5 de la ley de Enjuiciamien
to civil:

Considerando que la falta de personalidad quú se in
voca por la recurrente como primer fundamento del fe- 
curso no lia sido reclamada ni en la primera ni en la se
gunda instancia con arreglo á las prescripciones de- los 
artículos citados; porque limitándose á exhibir el oíicio 
del Gobernador civil de fecha 9 de Enero de 1864- conti
nuó después las dos instancias sin reclamación alguna 
sobre dicha falta de personalidad:

Considerando que la falta de jurisdicción que se supo
ne en ñ' Audiencia como segundo fundamento del recur
so tampoco ha sido oportunamente reclamada con ar
reglo á los mencionados artículos, y que léjos de eso se 
ha reconocido-la competencia de la Audiencia intervi
niendo en toda la segunda instancia:

Y considerando que por las razones expuestas no ha 
podido admitirse esto recurso fundado en las causas £.'* 
y 7.a del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos (pie debemos confirmar y confirmamos con 
las costas el auto apelado de 6 de Julio último y manda
mos que se devuelvan los presentes á la Audiencia de 
donde proceden on la forma que previene el art. 1.067 
de la citada ley de Enjuiciamiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la  G a c e ta  del Gobierno é insertará en la C olección  legis
lativa, pasándose al efecto las oportunas copias certi
ficadas, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Mi-

fuel de Najera Meneos.—Juan María Bicc.=Fclipc de 
Irbina.—Eduardo Elío.

Publicación.—Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Miguel de Najera 
Meneos , Ministro de la Sala segunda y de Indias del Su
premo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública 
la misma la en el dia de hoy, de que yo el Escribano 
de Cámara hauií^ado certifico.

Madrid 30 de DiciúJ11̂ 1’0 de 1865.—Francisco Yaldés.

ANUNCIOS OFICIALES.
Tribunal de oposiciones

’d- la Cátedra supernumeraria de la Facultad de Ciencias, 
sección de las naturales, vacante en la Universidad 

Central.

Los señores opositores D. Vicente González y Cana
les y D. Antonio Orío y Gómez se presentarán el lunes 
8 del corriente en el salón de grados de la Facultad de 
Teología a las siete de la noche, para tomar puntos el 
primero para la’leccion que se verificará el martes á las 
ocho de la noche.

Madrid 6 de Enero de 1866.=VE1 Vocal Secretario, 
Juan Vilanova.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
E stado de las operaciones p raclicad as en la  te rcera  sem ana de D iciem bre de I 8 6 ó.

1
M ETÁLICO. 1

KEPÚSITOS EX METÁLICO, CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

/ Por contratos y fianzas...................................................................
1 Por sustituciones del servicio militar...........................................

v  . ) Por id. del servicio marítimo..........................................................
.Necesarios............( Por lft t01,cel>a pai.to j ei go por 100 de propios...........................

/ Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados........
V Sin interés...........................................................................................

í Al contado...........................................................................................
1 / De 1 á 4 meses............................................
1 , . 0. . .. \ De 4 á 6 meses;.........................................1 A plazo fijo antiguo. De 6 A 9 meses....................................
1 ( De 9 meses en adelante..................
) í De 4 á 9 meses......................... ..............

Voluntarios.........(ídem  moderno.........(De 9 á 1£ m eses.. . .....................................
\ ( De un año justo............................... ..
1 / De 15 d ias.. . ; ..................................•••••
¡ r . . ) De 30 d ias:...... ...................................-. v . .
1 Con aviso...........• • •• jD e'60 días.....................................................
[ ( I)e 90 dias....................................................
\ Provisionales para s u b a s t a s . . . . . . . . . . .

Total de depósitos........ .................................

SALDO
)or depósitos en me- 
álieo en fin de la se

mana anterior.

Escudos. Milésimas, f

INGRESADO
EN LA PRESENTE. 

Escudos. Milésimas. 1

TOTAL. 

Escudos. Milésimas. /

devuelto
F

EN LA ACTUAL. 

Escudos. Milésimas, i

SALDO 
>or depósitos en me

tálico en fin 
de la semana.

Iscudos. Milésimas.

13.589.409,9£3 
1.7£S.403,93£ 

933.805/156 
16.889.180,409 

1.138.014.884 
1.503.££7,5££

895.616,178£ 
9.500 
4.770,058 

51.046, £54 
3.10£.74£,953 
8.169.300,836 

£8.573.33£,083 
59.9i£.983,433 

36£ 603,494 
£07.796,493 

•1 .£98. i 10,448 
5.363.165,050 

431.0£5,884

1.073.380,095

£0.309, £84 
70.930,£80

639.364,£35

7.661,600
»

£83.363,857 ■ 
169.400,1580 

£.££5.£7£,54T:v 
6.£8Ü 

£46.000 9- 
60.040 

3i£.4£5,630 
£0.066,700-

14.662.790,018 
1.7£8.403,93£ 

954.114,440 
10.900.110,749 
1.138.014,324 
2.142.391,757

903.£78,38£ 
9.5C0 
4.770,058. 

L 51.046,£5 4 
■/; 3.10£.74£,953 
■si 3.45£.7£4^93 

■■ 28.7« .7# ,kH  
62.138.885,976 

368.883,491 
„ 133.796,493 
T.338. i 50,118 
5.673 390,680 

451.092-,534

1.161.112,845
66.975.694

8f .) 
3.0o4,67£

101£7,O88

75.1£9,500

»
; 335.147,169 

168.937,9£1 
1.815.400,£34 

1.4C3. 
8.969,100 

109.419,315 
£88.698,6¿£
455.416.694 

33.071,600

13.501.677,173
1.661.428,238

953.314,440
16.957.056,077

1.138.014,324
£.126.464,669

828.148,882 
9.500 
4.770,058 

50.246,£54 
£.767.595,784 
8.283.786,772 

£6.9£7;39£,007 
62.136.835,976 

359.914,394 
344.377,178 

1.069.451,826 
5,220.173,986 

418.020,934

139.164.095,046 

£.177.747,£71

5.134.554,380 

3£ 1.035,678

141.298.649,426

2.498.782,919

4.540.460,454

£61.3£4,376

139.758.189,972

£.237.458,573

Suman los depósitos y cuenta corriente..

Conceptos even- ( Intereses y divideñdos de efectos depositados.................... ..
tuales................ í Remesas entre las cajas á formalizar.......................... ..................

Total general dé metálico...........................

141.341.84£,317

1£3.778,£7£
£,4£1.76£,074

5.455.590,058

35”833,663

146.797.132,375

123.778,272
2.157.395,737

4.801,784,830

5.£54,500
697.645,993

141,995.647,545

118.523,1772 
1,759.949,744

143.887.38£,663 5.491.483,7*1 149,378.806,381 5.504.685,3£3 143.874,121,061

CUENTA CORRIENTE DE METÁLICO CON EL TESORO PÚBLICO.

( Cuenta corriente de suple-jEn la Caja Central............
^ . ¡ mentos con el mismo. . . . (E n  las Tesorerías de provincias. 
1 esoro publico.. \ Qnenta cj e intereses satisfe-jEn la Caja Central. . . . .  . . . . . . .

a clios y recibidos del mismo(En las Tesorerías de provincias.

Total........ ........................................

SALDO 
á favor de la Caja en 
fui de la semana an

terior.

Escudos Milésimas.

ENTREGAS 
hechás al Tesoro por 
suplementos y paga
do por intereses de 

depósitos.

Escudos Milésimas.

TOTAL.

Escudos Milésimas.

RECIBIDO
del Tesoro.

Escudos Milésimas.

SALDO 
á favor de la Caja en 

fin de la semana.

Escudos Milésimas.

33.418.000 
107.705.761,106 

1.755.850,38£

158.000
1.9£7.£67,£49

115.441,834
9£.8Í8,538

33.576,000 
109.633,0£8,355 

1.871.29£,216 
9£.818.538

798.001)
1.373.931,051

10
9£. 818,538

32.778.000 
108.259.097,304 

1.871.282, £16
»

14£.879.611,488 £.£93.5£7.6£1 145.173.139,109 £.£64.759,589 142.908.379,520 x

RESÚMEN DE LA CUENTA DE METÁLICO.

Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales...................

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses............... .......... .......... ,

D if e r e n c ia  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva .............

ESCUDOS. MILÉSIMAS.

143.874.1£1,061

14£.908.379,5£0

965.741,541

EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA \r DEL TESORO.

Necesarios.................................................................................................. .. ........... • • * *
Voluntarios. ......................... ............................ ................................................... ..................
Provisionales para subastas................................................ ........... : .............. ,...........
Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del

EXISTENCIA
EN FIN *DE LA SE
MANA ANTERIOR.

Escudos. Milésim as.

INGRESOS
EN LA PRESENTE. 

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN LA MISMA. 

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA
EN FIN 

DE LA SEMANA.

Escudos. Milésimas,

60.075.153,£67 
166.39£.006,949 

1.080.936,301

£4.617.954,770

: ££9.1£6,650 
£.740.700 

1.600

»

6Ó.304.£79,917
169.13£.706,949

1.08£.536,301

£4.617.954,770

£0£.400 
3.470.800 

121 .£00

. »

60.101.879,917
165.661.906,949

961.336,301

£4.617.954,770

, Total general de papel.............. ..........

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado....................
En id. id. id. del 3 por 100 diferido interior.....................
En id. id. id. del 3 por 100 id. exterior.................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles..............................................................
En acciones de obras públicas.................... .......... .............. .. •>.. .y>. . . . . . . . . . . .
En id. de carreteras.................................................. ............
En id. del Canal de Isabel I I ................. .......................... .................. ....................
En material del Tesoro...................................................... .................................................
En Deuda sin interés.................... .................... ............ ....................................................
En id. sin convertir............................................. ........................ ............ ............
En obligaciones municipales...................... ....................................................................
En pagarés del Tesoro............. ........................ ....................................... ..........................
Billetes hipotecarios del Banco de España.................................. .............. ..................

Suman los depósitos en la  central, ...................
Idem en las Tesorerías de provincia ................

Total general de depósitos en papel...........................

£5£.166.051,£87 £.971.4£6,650 £55.137.477,937 3.794,400 £51.343.077,937

84.£87.460,171
67.54£.133,004

£.000
40.788.000
3.176,400
6.£91.400

970.500
101.706,996

9,847.14£,967
1.470.09,576

3 .0 0

10.989.400

1.484.600
1.034.C30

305.000 
. . 0.400 

31,£00 
£3,500

6.300

m m

85.77£.060,171
68.576.133,004

£.000
41.093.000
& m . m
6.3££.600 

994.000 
j 01.706.996 

9.853.442,967 
1.470.009,576 

3-000

11.041.100

1.667,100
1.159.800

409 .00
14.CJ0
46.800

164.500

84.000
»

212,130o

84.104.960,171 
67,416.333,034 

£.000 ' 
40,684.030 

. 3/168,800 
6.275.8Í 0 

829.500 
101.706,996 

9.789.442,967 
1.470;0 09,576 

3.C 30

10.8£8.800

££5.469.15£, 714 
£6.696.898,573

£.943.000
£8.4£6,650

228.412.152,714
26.725.325,223

3.757.600
36.800

£24.654.552,714 
£6.688.525,££3

£5£.166.051,£87 £.97T.4£6,650 " 255.137.477,937 3.794.400 ' £51.343.077,937

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERV A  EN METÁLICO Y LOS DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO,

Existencia en Caja en fin de la semana anterior ................. * .................. .................... .................. .......... ....
Ine-vr^ocj j Pñr depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales. 5.49L4£3,7£1 
ingicbos en la p ícente , j Por lo rccibido del Tesoro........................ .......... ......................  £.£64.759,589

Carg o , ........................................ .................. ........................................

Dpvnpün lo vníamo 1 por depósitos, cuenta corriente y conceptos eventuales.. 5.504.685,3£3 
.ut\uciio en ja misma... ¡p or lo entregado al Tesoro y pagado por intereses........... £.£93.5£7,6£1

Existencia en Caja en fin de esta sem an a ...........................

METÁLICO.
| EFECTOS 
de la Deuda pública 

y del Tesoro.

BILLETES 
nominativos en la 

Centi al.

EFECTOS 

en cartera.

1.007.771,175
7.756.183,310

£5£.l66.05! ,287 
£.971.4£6,650

33.418.000 
' 158.000 •

'•“'T1..... . ........ 1-— -

» . : .

8.763,954,485

7.798.£i£,944

£55.137.477,937

3.794.400

33.576.000 

. : 798.C03

» ■ • . 

»

965.741,541 £51.343.077,937 3£.778.000 »

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas Central y de provincias en la semana anterior ascendía á 
2 1 3 .3 2 2 ,  de las cuales pertenecían á metálico 2 0 4 .0 9 3  y á papel I L 2 2 7 ;  y en la presente, á 2 1 5 .3 3 8  en esta form a: 2 0 4 /1 0 3  en metálico y 
Ll .2 3 5  en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la sem ana á que se refiere por no 
haberse recibido los estados de la misma.

Madrid 5 de Enero de 1866.=E1 Contador, P. 8 ., Nieasio Miranda.=V,° B.°=E1 Director general, P. V., Oteyza.

Banco d e  E s p a ñ a .

El Consejo de gobierno del Banco, en cumplimien
to de lo dispuesto por el art. 49 de sus estatutos, ha 
acordado que la junta general de accionistas del mismo 
se celebre el dia 3 de Marzo próximo y siguientes, á las 
dos de la tarde en la casa del establecimiento, calle do 
Atocha.

En virtud de lo acordado por la misma junta gene
ral de accionistas y aprobado por 8 . M. cu Real órden 
«le £ i uO Marzo de 1860, la primera de las sesiones de 
aquella se consagrará únicamente á la lectura y repar
to de la Memoria y Balance, destinándose las siguientes 
á ;su discusión y á la de los demás asuntos que puedan 
ofrecerse,

Con arreglo á lo prevenido en el art. 46 de los esta
tutos, tienen derecho á concurrir á ella todos los que en 
3 de Diciembre último poseían en propiedad 50 ó más 
acciones, siempre que las conserven hasta la celebración 
de dicha junta. De todos ellos se lia formado la lista 
correspondiente que, aprobada por el Consejo de gobier
no, se fijará en la portería del Banco. En su consecuen
cia, los que se luilleu en el caso de poder concurrir so 
servirán pedir en esta Secretaria las correspondientes 
cédulas óe entrada desde el dia £4 de Febrero en los que

no sean feriados y á las horas de oficina, sin cuyo re
quisito no podrán asistir á dicha reunión.

La representación en ella es personal y no puede de
legarse. Las mujeres casadas, los menores, las corpora
ciones y establecimientos públicos y las testamentarias 
podrán concurrir por medio de sus representantes legí
timos.

Las viudas y solteras pueden nombrar al efecto apo
derados especiales.

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador del 
Banco se anuncia para conocimiento de los señores ac
cionistas á quienes corresponda.

Madrid 5 de Enero de 1866.=E1 Secretario, José de
\ a » ....

Contaduría Central de la Hacienda pública.
En cumplimiento de lo prevenido en la disposi

ción 4.a, sección 5.a de la ley de presupuestos de £5 
ile Julio de 1855, los señores cesantes, jubilados, pensio
nistas de Monte-pio civil, Monte-pio militar y Remune
ratorias, que tienen consignado el pago de su s haberes 
en la Tesorería central y residen actualmente en [esta 
corte, se servirán presentarse personalmente al Conta
dor que suscribe desde el dia 15 del actual al £5 del

mismo, de doce á tres de la tarde, provistos de los docu
mentos siguientes:

Los señores cesantes y jubilados, con la certificación 
ú oficio original expresivo de su clasificación, con un 
certificado del Inspector de vigilancia del distrito res
pectivo, que justifiqúe hallarse empadronado en el pun
to de su vecindad y con la declaración siguiente, que 
podrán extender y firmar á continuación del certificado 
precedente: «Declaro bajo mi responsabilidad no perci
bir otra cantidad de los fondos generales, provinciales 
ni municipales más que la de (cesantía, jubilación, Mon
te-pio &c.) consignada en la Tesorería central.»

Las pensionistas de todas clases presentarán la co
municación, certificación ú oficio original expresivo de 
la concesión del haber que disfrutan, y.la fe. de estado 
con el certificado de residencia y la declaración expre
sada para los cesantes y jubilados, puesto uno y otro á 
continuación de dicha fe de estado.

Los interesados que no puedan cumplir personal
mente en esta Contaduría, con los requisitos indicados, 
por hallarse ausentes de Madrid temporalmente, debe
rán llenarlos ante el Contador de Hacienda pública ó Al
calde constitucional del punto donde se encuentren si 
fuese en España, y si en el extranjero ante el Cónsul

español más inmediato, expresándose esta circunstancia 
ó igualmente su verdadera vecindad*^ y los individuos 
que se hallen en pueblos de esta provincia practicarán 
dichas diligencias ante el Alcalde constitucional respec
tivo, cuya autoridad deberá remitir directamente a esta 
Contaduría, dentro de los seis dias siguientes al £5 del 
citado mes de Enero, los documentos que presenten los 
interesados avecindados en el término de su demarca
ción, acompañando los justificantes prescritos, y una 
nota individual de las observaciones que consideren con
venientes acerca de los mismos, de conformidad con lo 
mandado en la regla 11 de la Real órden de ££ de Agos
to de -1855.

Si algún individuo de los que residen actualmente 
en esta corte no pudiera presentarse personalmente en 
esta Contaduría por hallarse imposibilitado físicamente, 
se servirá remitir á ella el oportuno aviso, expresando 
con toda claridad las señas de su habitación para que 
pueda pasarse á examinar y recoger el documento que 
debe presentar.

Se exceptúan de su presentación á la enunciada re- 
ista, según lo dispuesto por Real órden de £1 de Junio 

de 1859, los señores de las clases pasivas investidos del 
carácter de Senadores, Diputados y Jefes de Adminis
tración, los cuales deberán justificar su existencia por 
medio de oficio escrito de su puño y letra, dirigido á esta 
Contaduría,

Madrid 4 de Enero de 1866 .= Juan Pedro Martínez.
—1

Universidad Central.
PLAZAS DE MAESTROS Y MAESTRAS POR CONCURSO.

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1858, 
han de proveerse por concurso en los Maestros y Maes
tras comprendidos en el art. 185 de la ley de Instrucción 
pública las Escuelas dotadas con el sueldo anual de £50 
á £99 escudos 900 milésimas para Maestros, y 166 escu
dos 6 0  milésimas á 199 escudos 900 milésimas para 
Maestras, y en los que careciendo de dicho título acre
diten su aptitud y moralidad , al tenor del art. 181, las 
Escuelas incompletas de sueldos inferiores á los mencio
nados.

Las de una y otra clase que resultan vacantes son 
las siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.
Provincia de Ciudad-Real.

Las plazas de Maestro auxiliar de la Superior y ele
mental de Alcázar , Daimiel y Herencia, dotadas con el 
sueldo anual de ££0 escudos cada una.

Las Escuelas de Arroba y Fuenllana , con el de £00. 
Las plazas de Maestro auxiliar de la elemental de 

Malagon y Superior de Manzanares, con el de 146.
La de igual clase de la elemental de Viso del Mar

qués , con el de 127,700,
La id. de la de Torralba de Calatrava , con el de 1£0. 
Las id. de la elemental de Manzanares y Moral de 

Calatrava, con el de 110,
Provincia de Cuenca.

La plaza de Auxiliar de la de Mota del Cuervo , do
tada con el sueldo anual de ££0 escudos.

La Escuela de Salinas del Manzano , con el de £00.
La Iplaza de Auxiliar de la de H uete, con el de 

187,500.
Las Escuelas de Castillejo-Sierra , Cubillo , Rivagor- 

d a , Uña y Valhefmoso, con el de 150.
Las de Culebras , Fuentescusa , Pozuelo , Rada de 

Haro , Sotoca , Tobár, Valparaíso de Arriba y Villalva 
de la Sierra, con el de 1£5.

Las de Algarra , Arandilla, Bascuñana, Buenache- 
Sierra , Casas de Roldan , Casas de Santa Cruz, Casti
llo de Alvarañez Collados, Cueva del Hierro , Fuentes 
Buenas, Fuentes Claras, Yénseda, Laguna del Marque
sado, Laguna Seca, Masegosa, Pajaron, Pajaroncillo, Pe
dro Izquierdo, Piqueras, Riba-tajadilla, Santa María del 
V al, Solera, Torrubia del Castillo , Valdecolmenas de 
Arriba , Valdemorillo, Val tablado de Beteta y Valver- 
dejo , con el de ICO.

Provincia de Guadal-ajara.
La plaza dé Auxiliar de la Escuela práctica en la 

normal de Maestros de Guadalajara, dotada con el suel
do anual de £70 escudos.

La Escuela de Villel de Mesa, con el de £50.
Las de Colmenar de la Sierra, Esplegares y Paredes, 

con el de £00.
La de Yebos, con el de 460.
La de Huertapelayo, con el de 4£0.
La de Tortuero, con el de 110.
La de Alique, con el de 10£,
La de Algar, con el de 100.
La de R ata , con el de 93.
La de Jocar, con el de 82,500. •
La de Guijosa con el de 84.
La de Villanueva de la Torre, con el de 80.
La de Valderoboilo, con el de 78.
La de Villacorza, con el de 74.
Las de Armunia y Valdeaveruelo, con el de 7£.
La de Fraguas, con el de 58,5C0.
La de Torete, con el de 5£.
La de La Lom a, con el de 50,500,
La de la Barbolla, con el de 81,

Provincia de Madrid.
Las Escuelas de Ajtilvir y Colmenarejo, dotadas 

con el sueldo anual de £50 escudos cada una.
La de Patones, con el de 180.
La de Añchuelo, con el de 110.
La de Fresnedillas, con el de 100,

Provincia de Seg ovia.
La Escuela de Caballar, dotada con el sueldo anua 

de ££0 escudos.
La de Sebulcer , con el de £00.
La de Carrascal del R io , con el de 190.

Provincia de Toledo.
 ̂ La Escuela de Alcolea de Tajo, con el sueldo anual 

de ££o escudos.
Lo de Hontanar, con el de £00.
La de Arcicollar, con el de 125,
Las de Casar de Talavera y Canolilla, con el de 110. 
Las de Bueñas-Rodas, Mina, Palomeque y Ventas 

de San Ju lián , con el de 100,
La de San Pedro do ia M atacon  el de 80. i

ESCUELAS DE NIÑAS.
Provincia de Ciudad-Real.

Las Escuelas de Aldea de Valverde y Solana del Pi- 
no, dotadas con el sueldo anual de 166 escudos 600 mi
lésimas cada una.

La plaza de Auxiliar de la elemental de Almadén, 
con el de 146.

La do igual clase de la de Almodovar y la Escuela 
de Santa Cruz de los Cáñamos, con el de 133,300.

Las plazas de Auxiliar de Carrion de Calatrava v Mo
ral de Calatrava, con el de 110.

La Escuela de Retuerta , con el de 100.
La de Aldea de San Benito, con el de *70.
La de Villar del Pozo, con el de 66,700.

Provincia de Cuenca.
■ Las Escuelas de Majadas, Mazarulleque v Pineda, 
dotadas con el sueldo anual de 166 escudos 600 milési
mas cada una.

La plaza de Auxiliar de la de Taraneon, con el 150. ’
, La plaza de Auxiliar de la de Mota del Cuervo, con el 
de 146,700.

La do igual clase do la pública do Cuenca , de 1¿ 
fundación del R. Sr. Palafox, con £50 milésimas do es
cudo dianas. .

La Escuela de Poyatos, con el de 90 anuales.
La plaza de Auxiliar de la de Huete, con el de 75.

Provincia de Guadalajara,
Las Escuelas de Alcolea del Pinar, Villel de Mesa 

\ alíermoso de lajuña , dotadas con el sueldo anual de 
Ibb escudos /00 milésimas cada una.

Provincia de Madrid,
Las Escuelas del Alamo, Mondéjar de la Sierra, Vi- 

llamanruiue y Zarzalejo , dotadas con el sueldo anual de 
106 escudos 600 milésimas cada una.

Provincia de Segovia,
La pinza de Auxiliar dé la de Turégano, dotada con

el sueldo anual de J 80 escudos.
Las Escuelas de Adrados, Aldea]uonga de Pedraza, 

Aldehorno Arcenes, Cerezos de Arriba, Cuevas de Pro- 
,n T lm ' S f p S' Y Y ™ ’ 0 vcÍ«™ . Sancho-Ñuño, Sai)- 
&Tú vertí v n  ’ ^ a ld o a n n ,P e d ro , Vállemela'déSepuReaa y IJiuonas, con el do 166,600.
con el I50le Auxihnr de la de Carbonero el Mayor, 

de H6 <l0 lgUal ClílSe d° la San Ldefonso, con el
Provincia de Toledo.

snoííbfM nrVlaSn'1(; Pul2ar >r Scvilleja, dotadas con el
I n río A escudos 700 milésimas cada una.La do Argos, con ol de 150.

tará iw ^ o5, dol>sPeLlo, los Maestros y Maestras disfru-
niins imn ó m! 11 y *as retribuciones de los niños yninas quo puedan pagarlas.

os aspirantes dirigirán sus solicitudes esevitas de



su puño  y con doeum ontos'(!quo fiian do a co m p añ a r co- ■ 
pía l i íe ra h  ai S i\ G obernador, P re s id e n te  de la Ju n ta  de 
In s tru c c ió n  pública  de la re sp ec tiv a  p ro v in c ia , la cual 
e lev ará  á este R ecto rado  con su  p ro p u esta  las in s tan c ias  
o rig ina les que le h a y an  sido p re sen ta d as  en el té rm in o  
de un  mes, contad ') desde el d ia que se in se r te  este 
an u n cio  en el Boletín oficial de la  m ism a.

M adrid 3 de E n ero  de 1860.=--E l R e c to r ,  Ju a n  Ma
nuel M onta lbá 11.

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy D om ingo están  ab ie rta s  todas las Secciones de 

la  Caja de A h o rro s , y se reciben en ellas im posiciones 
desde 1 rs. h a s ta  00 inclusive (y h asta  100 por la p rim e
ra  vez á cada im ponente) de diez de la m añ a n a  á u n a  
de la ta rd e , en la form a sig u ien te :

Secciones 1.a , 3.a, 3.a y -4.a estab lecidas en la  casa que 
o cu p a  el Monte do P ied ad , p lazuela de las Descalzas.

5.a E n  la p lazuela  de San M illan, n úm . 11.
0.a E n  la casa H ospicio, calle de F u e n c a rra l.

Las peticiones de re in teg ro  y los pagos se verifica
r á n , como h asta  ahora , en las Secciones 1.a y 3 .a , Mon
te de P iedad .

C orresponde en este dia p re sen c iar y au to riza r las 
operaciones de la Caja á los s ig u ien tes ind iv iduos de su  
J u n ta  d irec tiv a :

E nlasSecc iones  1.a, 3 .a, 3.a y 4.a (M onte de P iedad.)

Exorno. Sr. M arqués de S a n ta  Cruz.
Exem o. Sr. M arqués del Socorro.
S r. D. A ntonio  B aq u er y R etam osa.
Sr. D. M anuel S e ran tcs.
Sr. D. P ed ro  Calvez.
Sr. D. F ran c isco  M illan y  Caro.
Sr. I). F a u s to  M iranda.
Sr. D. F ran c isco  Jav ier de M uguiro.
S r. M arqués de Som cruelos.
S r. M arqués de Falces.

En Ja 5.a Sección (p lazuela de S an  M illan.)

Sr. Conde de Vello.
E xorno. Sr. D. Diego López B allesteros.

E n  la 6 .a Sección (calle de F u e n c a rra l.)

Sr. D. José T eresa  G arcía.
S r. Conde de G oyeneche.

Intendencia de Ejército de Cataluña.
H abiendo  fallecido en el h o sp ita l m ilita r  de ésta  p la

za en 10 de Se tiem bre  de 1859 el te rc e r  condestable  de 
p rim era  clase de la  A rm ad a  M anuel E scu d ero  Tosas de
jan d o  50 escudos depositados en la  C aja de d icho esta 
b lecim ien to  , ó ig n o rán d o se  h a s ta  la  fecha cuáles', sean  
sus legítim os h e red ero s p a ra  e n treg arle s  la  c itada  sum a, ( 
se hace saber po r m edio del p re sen te  p a ra  que las p e r 
sonas que se c rean  con derecho  al percibo  de la  m ism a 
p u ed an  d ir ig ir  sus reclam aciones con el docum en to  que 
lo acred ite  á esta  In ten d e n c ia  en el té rm in o  de dos m e
ses , pasados los cuales y  no hab iéndose ob ten ido  re su l
tado  a lg u n o , se d e s tin a rán  á obras p ia d o sa s , seg ú n  lo 
d ispuesto  po r el Exorno. Sr. D irecto r g en era l de A dm i
n istrac ió n  m ilita r en 10 del actual.

B arce lona  15 de D iciem bre de 1 8 6 5 .= P . A . , el S u b 
in te n d e n te  , José A lvareda.

Audiencia de Valencia.
PARTIDO JUDICIAL DK DOLORES.

E x ím e lo  de las in scr ip cion es defectuosas q u e  se  e n 
cuentran en  el R egistro de este partido (I).

Almoradí .
José B ueno  co m pra  de u n a  h ac ien d a  á los h e rederos 

de M anuel A lonso M o n te ro , á  M anuela  A la v a , á  los h e 
red ero s de Josefa S au z , á L orenzo  P e r in é , á Ju a n  de la 
Cruz E spinosa. F a lta n  los n o m bres de d ichos hered ero s 
y los lindes de la  finca. 4840.

P a b lo , P a tro c in io , F ra n c is c a , Josefa y  L u isa  L oza
no y  C ardan  co m pran  h u e rta  á V icente M artínez G a lin - 
do , E. R. de sus m en o res hijos. F a lta n  los n o m bres de 
los vendedores. 1841.

P ascu a l G alindo com pra h u e r ta  al Juzgado  de p ri
m era  in s tan c ia  de A licante. F a lta  el nom bre  del v ende
dor. 1841.

Josefa F e líú  y  sus h ijos com pran  casa á A n ton io  
A lonso F a lta n  los nom bres de d ichos hijos. 1843,

H erederos de A rn a ld o P o u y a n n e  h ipo tecan  h u e r ta  po r 
P ascu a l R obres. F a lta n  los n om bres de d ichos h e red e 
ros. 1843.

Plácido  A ndreo  cancelación  de h ipo teca  h u e r ta  po r 
M aría A n to n ia  Castelló. F a lta  el pa rtid o  y  lindes. 1843.

Ju a n  M urcia com pra h u e r ta  al Juez de p rim era  in s
tanc ia  de A licante. Falta"el nom bre del vendedor. 1844, 

M aría A n to n ia  Castelló com pra h u e r ta  á los lu jos 
m enores de M aría H ernández. F a lta n  los n o m bres de los 
vendedores. 1844.

A n to n ia  P a s to r  h e ren c ia  h u e rta . F a lta  el nom bre del 
causan te. 1844.

Ju a n  R oca de Togores v incu lación  de cinco h u e rta s . 
F a lta n  los lindes. 1844.

R am ón  A bela com pra casa á A n to n io  G u tiérrez  por 
sí y E. C. N. F a ltan  los nom bres d e -los dem ás vendedo
res. 1844.

L u isa  P ascu a l de B onanza  y  R oca  h e ren c ia  h u e r ta  
de Miguel P ascu a l de B onanza  y  consorte. F a l ta  el p a r
tido y lindes. 1846.

José P a sc u a l, T ere sa , José y  Tadeo L lopís A n tó n  y 
o tros convenio  sobre, la  p ro ind iv ision  do dos h u e rta s , 
F a l t a n  los nom bres de los dem ás in te resados, 1847,

T om ás E sp a ñ a  com pra  h u e r ta  á jo s  h e red ero s de 
P ascu a la  L iopis. F a lta n  j o s  n o m bres de d ichos h e red e
ros. 1847.

r V icente G arcía y P ascu a l R u iz  v e n ta  de u n a  casa. 
F a lta  el nom bre del com prador. 1847.

M aría Josefa M onge S ansano  co m p ra  p a rte  de casa 4
D. José C erdan E. O. N. F a lta  el n o m b re  del vendedor. 
1847.

A n to n io  M artínez Jim énez  com pra u n  cap ital de cen
so á P ed ro  H u rtad o . F a lta  la  finca censida  y  q u ién  re s
ponde de la pensión. 1849.

T om ás E sp añ a  com pra capital de censo al E stado . 
F a l ta  la  finca censida .1849 ,

M anuel So ler E . O, N. a rrien d o  con h ipo teca. F a lta n  
los nom bres do las p a rtes  co n tra tan tes . 1849.

A nton io  Costa com pra  h u e r ta  á  los h e red e ro s de Ju a n  
Mata. F alcan  los n o m bres de d ichos h e rederos. 1848.

F ran c isco  M artínez C ortés y  su consorte  com pra 
h u e r ta  ¿ M ariano G irona. F a lta  él nom bre  de u n  com 
prador. 1848.

Ju a n a  B ellon ad jud icación  h u e r ta  por R oque  Q uinto  
y  otros. F a lta n  los nom bres de los dem ás trasferen tes .
1849.

A ngel B u ru n d a  com pra  cap ita l d e  censo al E stado . 
F a lta  la finca censida. 1849.

José B e ren g u e r  com pra  cap ita l de censo al E stado. 
F a lta  la  finca censida  y  qu ién  responde  de la  pensión.
1849.

José B e ren g u e r com pra capitales de censo  sobre cu a 
tro  h u e r ta s  al E stado. F a lta  la  cabida, y lindes y  qu ién  
responde de la pensión: 1850.

José B e ren g u e r com pra de censos sobre cu a tro  h u e r 
tas al E stado. F a lta  la  cabida y  lindes. 1850. ,

José-B eren g u er com pra de cu atro  cap itales de censo 
sobre cu a tro  h u e rta s  al E stado. F a lta n  los lindes. 1850, 

José B e ren g u e r com pra de cu atro  capitales de censo 
sobre dos casas y dos h u e rta s  al E stado. F a lta  la calle, 
p artido  y lindes de las fincas. 1850.

José "B erenguer com pra de cu a tro  cap itales de censo 
sobre tres h u e r ta s  y u n a  casa al E stado. F a lta n  los lin 
des. 1850.

José B e ren g u e r co m pra  tres  capitales de censo sobre 
tre s  h u e rta s  al Estado. Idem . 1850. -

M anuel C arreras com pra de u n  capital de censo so
b re  u n as tie rra s  al E stado. F a lta  la  s itu ac ió n , cabida y 
lindes. 1830.

Jo aq u ín  A bril y h e rm an o s com pra  cam po á M anuel 
A n d rés  G alver. F a lta n  los nom bres de los dem ás com 
pradores. 1850.

José T alav era  com pra cam po á E u g en ia  T o rreg ro sa  
en nom bre  d e s ú s  hijos. F a lta n  los n om bres de estos.
1850.

S an tiago  R ebag lia to  «om pra h u e r ta  á D olores Ochoa 
en nom bro  de su  hijo. F a lta  el n om bre  de este. 1850.

M ariano G irona com pra h u e rta s  á F ran c isco  Lledo 
E . O. N, F a lta  el nom bre  del vendedor. 1830,

M anuel B arq u in o  com pra  h u e r ta  á M aría R ufe te  y  
otros. F a lta n  los nom bres de los dem ás vendedores.
1850. .

P lácido  A ndreo  com pra h u e r ta  á D. Ju a n  G irona 
E . O. N. F a lta  el nom bre del vendedor. 1850.

M ana A n ton ia  Castelló com pra casa á A n to n ia  Soria  
y  otro. F a lta  el nom bre del o tro  vendedor. 1850.

José B e ren g u er com pra de dos cap itales de censo  
sobre d o sT ice rtas al E stado. F a lta n  los lindes. 1850.

P ed ro  G allardo com pra de dos cap itales de censo al 
E stado. F a lta  la situación , cabida y lin d e s  de las fincas 
censidas. 1830.

M arqués de R ioflorido com pra  de u n  capital de cen
so sobre u n a  h u e r ta  á D. José B eren g u er. F a lta n  los 
lindes. 1830.
’ Alejo C anales com pra  de u n  capital de censo sobre 

0) Véanse las Gacetas del 3, 5 y 6 del corriente.

u n a s  tie rra s  á  José B erenguer. F a lta  lavJsituacion, cabula 
y  lindes de la linea  censida. 1851. . '

Joaqu ín  Fernandez y R am ón M urtinczV om pra de un  
capital de censo sobre una h u e rta  al E stado. F a lta n  los 
lindes y partido . 1831.

M ariano B a rre ra  com pra de censo á José-B erenguer. 
F a lta  qu ien  responde d é la  pensión. 1831.

M aría y José Dolz y José M artínez cancelación de h i
poteca  sobre u n  cam po por A n to n ia  López Colom er. 
F a lta  la firm a del R eg is trador. 1851.

F e rn an d o  López com pra casa conven to  á Ju a n  G ar
cía E. C. A. F a lta  el nom bre del vendedor. 1831.

P ed ro  M artínez Pérez  com pra casa á José Gómez E.
C. N. F a lta  el nom bro del vendedor. 1851.

C ayetano Sencrio  com pra de un  capital de censo so
bre u n a  h u e r ta  á José B eren g u er. F a lta  el partido  y lin 
des. 1851.

José G irona E. C. N. h ipo teca  h u e r ta  po r M anuel 
G arcía  y su consorte. F a lta n  los nom bres de las p a rtes 
c o n tra tan tes . 1851.

M aría P e r ie r  com pra casa á José Ju a n  Poroz y otros. 
F a lta n  los nom bres de los o tros vendedores. 1851.

M ariano B a rre ra  com pra de cinco capitales de cen
so sobre cinco h u e r ta s  á José B erenguer. F a lta  el nom 
bre  del poseedor de las fincas censidas. 1851.

M arcelo Veloz com pra de un  capital de censo sobre 
u n a  h u e rta  á José B eren g u er. F a lta  la cabida. 1853.

M arcelo Velez com pra de u n  capital de censo á José 
B eren g u er. F a lta  la s itu ac ió n , cabida y lindes de la 
finca censida. 4853.

Josefa T orres com pra  cam po á V icen ta  T orres. F a lta  
la  cabida y lindes. 1853.

Alejo C anales com pra de u n  capital de censo ,sobre 
un a  h u e r ta  á José B eren g u er. F a lta  la  cabida y lindes.
1853.

Ju a n  G irona Lozano com pra de u n  capital de censo 
sobre u n a  h u e r ta  á  José B eren g u er. Idem . 1853.

T om ás E sp añ a  com pra  h u e r ta  á A n d rés L acareel E.
C. N. F a lta  el nom bre del vendedor. 1853.

M anuel B arq u in o  B ro tons com pra h u e r ta  á Joaqu ín  
F e rn an d ez  E . C. N. F a lta  el nom bre  del ven d ed o r y los 
lindes. 1853.

Alejo Canales com pra h u e r ta  á H ilarión  O ntiveros 
E . O. N. F a lta  el nom bre del vendedor. 1853.

F ran c isco  Jav ier Sánchez redención  de censo sobre 
u n a  h u e rta  á José B erenguer. F a lta n  los lindes. 1853.

F ran c isco  Jav ier Sánchez redención  de censo sobre 
u n a  tie rra  á José B erenguer. F a lta  la cabida y lindes. 
1833.

V icente E sp inosa  com pra de dos cap itales de censo 
á  José B eren g u er. F a lta  la s itu ac ió n , cabida y  lindes 
de la  finca censida 1854.

V icente E sp inosa  com pra de dos cap itales de censo 
sobre dos casas á José B eren g u er. F a lta n  los lindes.
1854.

M anuel B a rq u in o  R odríguez  com pra casa á Josefa 
T om ás y  otros. F a lta n  los nom bres de los dem ás v en 
dedores. 1854.

Ju a n  G irona Clavo com pra p a rte s  de casa á R am ó n  
A lbero la  E. O. N. F a lta  el nom bre  del vendedor. 1854.

M anuel C arreras E. C. N. com pra h u e r ta  á A g u stin a  
B ayesten . F a lta  el nom bre del com prador. 1854.

T om ás E sp añ a  com pra h u e r ta  á R am ó n  A lberola
E . C, N. F a lta  el nom bre del vendedor. 1854.

R ita  Monje y  consorte  com pra h u e r ta  á Ju a n  G iro
n a  Clavo E. C. N. Idem . 1835.

José M artínez B ueno  com pra  de u n  capital de censo 
á  José B eren g u er. F a l ta  qu ien  responde  de la  pensión .
1 8 5 5 .

F ran c isco  P a re d es  M ira com pra  cam po á Gabriel 
L eón  E. C. N. y M ariano Mazon. F a lta  el nom bre  de un  
vendedor. 1855.

R am ó n  M artínez com pra  h u e r ta s  á  Ju a n  G irona Cla
vo E . C. N. Idem . 1855.

M anuel de O suna y o tros h e ren c ia  h u e r ta s  y casa del 
M arqués de las H orm azas. F a lta n  los n om bres de los 
dem ás herederos. 1855.

C arlos Coig y otro  com pra h u e r ta  á los albaceas de 
N icolás M acé, F a lta  el nom bre  de uno  de los com prado
res. 1855.

M aría del O árm en Ibañez ad jud icación  h u e r ta  po r 
A lfosea E. C. N. Falta*el nom bre del trasferen te . 1855.

T eresa  G riñ an  y  sus hijos com pra casa á F rancisco  
G arcía A n d ú ja r. F a lta n  los nom bres de los dem ás com 
p radores. 1853,

V icente P ed razas com pra cam pos á Josefa V alera  y 
Otro. F a lta  el nom bre de u n  vendedor. 1833.

R am ó n  M artínez y M artínez com pra cam pos á Don 
Ju a n  B au tis ta  Mas E. C. N. F a lta  el nom bre del vende
dor. 1856.

José Viudos com pra h u e r ta  áD . José B rú ñ e te  E. C. N. 
Idem . 1836.

José Saez com pra cam po á C arm elo Cases E . C. N. 
Idem . 1856.

M anuela F e rran d ez  com pra casa á M aría Josefa J im é
nez, A n ton io  Mazon y otros. F a lta  el no m b re  de a lg u 
nos vendedores. 1856.

M anuel M artínez com pra casa á F ran c isco  A illon y 
otro. F a lta  el nom bre  de un  vendedor. 1856.

R am ó n  C aparros y R afae la  B otella  cancelación  de 
fiinotecas h u e rta s  por D. José C erdan, F a lta  la  firm a del 
R eg is trad o r. 1836,

"Manuel Pastor, com pra de u n  capital de censo á Don 
«fosó B eren g u er. No consta  qu ien  responde de la pen
sión. Í857.

M anuel B arq u in o  redención  de un  cap ital de censo 
sobre una  h u e r ta  al Juez de p rim era  in s tan c ia  de A li
cante, F a lta n  los lindes. 1857,*

M aría G irona com pra de u n  capital de censo sobre 
u n a s  tie rra s  á D. José B eren g u er. F a lla  la cabida y lin 
des, 1839,

Jo aqu ín  Caro y A lvarez h e ren c ia  h u e r ta  del M arqués 
de la R om ana . F a lta  el pa rtid o  y lindes. 1859,

G regorio  V.allejos y h e rm an o s  h e ren c ia  p a rtes  de 
casas de José Cases. F a lta n  los nom bres de a lgunos ad
quisidores, 1860, \

A cacia L o ren te  O rtuño  h e ren c ia  cam po de E n c a rn a 
ción O rtuño  A n dreu . F a lta  el pa rtid o  y lindes. 1861.

H erederos de Ju a n a  Bellon y L av iñ a  cesión h u e r ta  
p o r A n ton io  C am pos D om enech. F a lta n  los nom bres de 
los adquisidores, 1861..

Ju a n  José R oca  de Togores he ren c ia , en tre  o t r a s , de 
u n a  h u e r ta  afecta á u n  censo de Ju a n  R oca  de Togores, 
F a lta  el p a rtid o  y lindes. 1861.

San Felipe Neri.

M iguel B elm onte  com pra h u e r ta  á José Pom ares,
; F a lta  la  firm a del R eg is trad o r. 1833.

G inés P e ñ a rru b ia  com pra  h u e r ta  á M anuel Berra. 
Idem . 1833.

V icente S oriano  com pra  h u e r ta  á Ju a n  B e rn á  M artí
nez. Idem . 1833.

Jo aq u ín  M anresa González com pra  h u e r ta  á P ascu a l = 
F e rra n d is  Gil. Id e m .'1833.

B a lta sa r B a lag u er com pra h u e r ta  á José Gómez y 
T orres, Idem , 1833.

Ju a n  A nton io  G uillen com pra h u e r ta  á Tom ás F lo 
res y  C rescen d o  Cases. Idem . 1833.

B a lta sa r B a lag u er com pra h u e r ta  á G inés A lvarez 
F e rr i. Idem . 1833,

José A gu ila r com pra h u e r ta  á Ju a n  E lias T orres. 
Idem . 1833.

José N avarro  com pra h u e r ta  á F u lg en cio  González y 
T eresa  Gascón, consortes. Idem . 1833.

F ran c isco  G uillen Monje com pra casa á F ran c isco  y 
Ju a n  E lias L a to rre . Idem , 1833,

José R odríguez com pra h u e r ta  á M anuel Zaragoza.
; Idem . 1833.

José R odríguez  com pra h u e r ta  á A nton io  Gómez. 
Idem . 1833.

F ran c isco  I lo r ts  com pra h u e r ta  á F ran c isco  H u r ta 
do. Idem . 1833.

José Guilló com pra h u e r ta  á Ju a n  M artínez. Idem .
: 1833.

• J o s é  Mas de Mas h ipo teca  huerta; po r José H urtado . 
Idem . 1833,

M iguel B elm onte com pra h u e r ta  á M anuela Pom ares, 
consorte de José Box. Idem . 1833.

D om ingo M artínez h ipo teca  h u ertas . Idem . 1833.
José M artínez h ipo teca  h u e rta . Idem . 1833.
Ped ro  Sánchez L ato rre  com pra h u e r ta  á A nton io  

A lonso y otros. F a lta n  los nom bres de los dem ás ven- 
; dedores y la firm a del R eg istrador. 1833.

: P e d r o  R abano  hipo teca  h u e rta . F a lta  da firm a del R e
g istrador. 1833,

José S o rra  com pra jud ic ia l h u e rta . F a lta  el nom bre 
del vendedor. 1843.

L u isa  R ubio  y R ab an o  h e ren c ia  h u e rta s , F a lta  el 
nqm bre del causan te. 1847,

Dom ingo R ubio  he ren c ia  h u e rta . Idem . 1847. 
Je rón im a .Liopis h ipoteca h u e r ta  por R ubio. F a lta  el 

nom bre del h ipo tecan te. 1848.
P edro  N igucz com pra h u e r ta  á V icente S ie rra  y 

otros. F a lta n  los nom bres de los dem ás vendedores.
1850.

Blas L im orte  re tro v e n ta  h u e r ta  po r V en tu ra  Leal y 
otro. F a lta  el nom bre de uno do los trasferen tes, 1853.

A n to n ia  R uiz  G uillen h e ren c ia  h u e r ta  do L eonor 
G uillen  y otros. F a lta  el nom bre de un  causan te. 1853.

José R uiz  G uillen he ren c ia  de dos h u e rta s  de Leo
n o r G uillen y otro. F a lta  el nom bre de un o  de los cau
san tes. 1853.

E n ca rn ac ió n  B astida  R uiz he renc ia  h u e r ta  (lp Leor 
ñ o r  Guillen y otros. F a lta  el nom bre  de los demás cau 
santes. 1853.

José B astida  y R uiz  h e ren c ia  h u e r ta s  de L eonor 
G uíllen  y otros. Idem . 1853,

Marta Dolores Gil R uiz  h e ren c ia  h u e r ta  de L eonor 
G uillen  y otros. Idem . 1853.

F ran c isco  Gómez R u iz  h e ren c ia  h u e r ta  y parte  de 
casa de L eonor G uillen y otros. Idem . 1853.

A nton io  Guilió A g u ila r com pra h u e r ta  á P edro  L a- 
to rre  R odríguez  E. O. N. F a lta  el nom bre del vendedor.
1853.

T om ás Culiañez com pra h u e r ta  á F ran c isco  P e ra n t 
y otros. F a lta n  los n o m bres de los dem ás vendedores.
1854.

A nton io  M artínez h e ren c ia  casa. F a lta  el nom bre  del 
causan te . 1854.

A n d rés R oncallo  com pra m edia casa á M anuel Selva 
y otros. F a lta n  los nom bres de los dem ás vendedores.
1855.

José P e ñ a rru b ia  com pra h u e r ta  á los h e red e ro s  de 
M artínez. F a lta n  los n om bres de los vendedores. 1855.

José Jim énez com pra h u e r ta  á Josefa Gómez y otros. 
F a lta  el nom bre de u n o  de los vendedores. 1856.

R am ó n  G arcía Otazo cesión h u e rta s  por José M aría y 
otro. F a lta  el nom bre de u n  trasferen te . 1856.

Ju an  de Dios Oasains com pra h u e r ta s  á Josefa F e r 
ran d is  y otros. F a lta n  los nom bres de los dem ás v ende
dores. 1856.

M anuel L úeas R o d ríguez  cesión h u e rta  por Teodoro 
Gómez. F a lta n  los lindes. 1857.

M arqués de A rn ev a  re d e n c ió n 'd e  censo sobre u n a  
h u e r ta  al E stado. F a lta n  los lindes. 1857.

M arqués de A rn ev a  redención  de censo sobre u n a  
h u e r ta  al E stado. Idem . 1857.

M arqués de A rn ev a  redención  de censo sobre u n a  
h u e r ta  al E stado. Idem . 1857.

M anuel Gómez F a b ra  redención  de censo sobre u n a  
h u e r ta  al E stado. Idem . 1859.

A nton io  Quilos, B au tis ta  A bad y o tros redención  de 
censo sobre u n a  h u e r ta  al E stado . F a lta n  los nom bres 
de los dem ás red im entes. 1860.

José P e rezL led ó  redención  de censo sobre u n a  h u e r 
ta  al E stado. F a lta n  los lindes. 1860.

José Perez Ascnsio, José y M aría Cam pillo redención  
de censo sobre u n a  h u e r ta  al E stado. Idem . 1860.

José P erez y M aría In és A lonso redención  de censo 
sobre u n a  h u e r ta  al E stado . Idem . 1860.

A nton io  y Ju a n  R ub io  G arcía redención  de censo so
bre u n a  h u e r ta  al E stado. Idem . 1863.

P ed ro  Gómez Tobar po r sí y  sus h ijos redención  de 
censo sobre u n a  h u e r ta  al E stado. F a lta n  los nom bres 
de los h ijos y los lindes de la finca. 1863.

A n to n io  M urcia y  o tros redención  de censo sobre 
u n a  h u e r ta  al Estado. F a lta  el nom bre de los dem ás re 
d im en tes y  los lindes de la finca. 1863.

A nton io  M urcia y o tros redención  de censo sobre 
u n a  h u e r ta  al E stado. Idem . 1863.

A nton io  y Ju a n  R ub io  G arcía  redención  de censo 
sobre u n a  h u e r ta  al E stado . F a lta n  los lindes. 1863.

P ed ro  Gómez é h ijo s redención  de censo sobre u n a  
h u e r ta  al E stado . F a lta  el nom bre  de dichos h ijos y los 
lindes. 1863.

José T errés y  A sunción  B astid a  y R uiz  redención  de 
censo sobre u n a  h u e r ta  al E stado. F a lta n  los lindes. 
1863.

Isabel V icente y V icente redención  de censo sobre 
u n a  h u e r ta  al E stado. Idem . 1863.

José M artínez G arcía  redención  de censo sobre u n a  
h u e r ta  al E stado. Idem . 1863.

M arqués de Villa-Iva y A rn ev a  redención  de censo so
bre u n a  h u e r ta  al E stado . Idem . 1863.

A ndrés P erez  Moya redención  de censo sobre u n a  
h u e r ta  al E stado. Idem . 1863.

A nton io  M urcia y  o tros red ención  de censo sobre 
u n a  h u e r ta  al E stado . F a lta n  los nom bres de los dem ás 
red im en tes y los lindes. 1863.

A nton io  M urcia y o tros red en c ió n  de censo sobre 
u n a  h u e r ta  al E stado. Idem . 1863.

L u isa  R ubio  R abano  redención  de censo sobre u n a  
h u e r ta  al E stado . F a lta n  los lindes. 1863.

A nton io  F a b ra  redención  de censo sobre u n a  h u e rta  
al E stado. Idem . 1863.

A nton io  F a b ra  redención  de censo sobre u n a  h u e rta  
al E stado. Idem . 1863.

Cutral.
C onvento del C árm en de Cox donación de censo por 

José A rquer. F a lta  la finca censida. 1774.
Folipe T orres, Ju a n  Gómez, P ed ro  G asanova y Sal

v ador Guilló im posición de censo sobre u n a  h u e r ta  por 
Ju a n  R odríguez. F a lta n  los lindes. 1774.

José y T eresa L ap u en te  h e ren c ia  h u e rta  de V aleria
n a  T im or y Azor. F a lta d a  cabida y lindes. 1774.

B altasa r Roca-mora im posición de censo sobre u n a  
h u e rta  po r el convento  de la M erced de O rihuela. F a lta n  
los lindes, 1774,

Jáim e O uriañez com pra p a rte  de casa á T eresa  M ar
qués. F a lta  la firm a del R eg istrador. 1809.

C onvento de la M erced de O rihuela  h ipo teca  h u e r ta s  
y casa por A nton io  Cecilia y Soriano. Idem . 1811.

José Vázquez com pra casa á José G irona. Idem . 
1811,

Ju a n  H ors donación  h u e r ta  y easa por José M iguel 
Hors. Idem , 1811.

Clero de C atral im posición de censo sobre u n a  h u e r 
ta. F a lta  el p artido  y lindes. 1815.

P ed ro  V era E g ea  com pra h u e r ta  á Ceferino Vera. 
F a lta  la firm a del R eg is trador, -1833.

M anuel G ran com pra casa á José Guilló y otros. F a l
ta  el nom bre de estos y la firm a del R egistrador. 
1833.

F ran c isco  T orres com pra h u e rta  á A n ton ia  F e rra ri-  1 
dis. F a lta  la firm a del R eg istrador. 1833.

R afaél G arcía h ipo teca  easa p o r IsabM A n a  S erra  
Idem , 1833,

- Cosme R uiz  compra, á  A n ton io  López Ortiz.
Idem , 1833.

José Lrvjurin h ipo teca  m olino  aceitero  po r F ran c isco  
S irv en t, Idem . 1833.

P ed ro  V era com pra h u e r ta  áB o n ifac ia  V era y su m a
rido R oque C arrion . Idem . 1833.

M aría Vallejo h ipo teca  h u e r ta  po r P ed ro  M onera. 
Idem . 1833,

Ju n ta  d iocesana h ipo teca  h u e r ta s  po r R oque  F o lla -  
ñ a  y M icaela Vidal. Idem . 1833.

M anuel F a b ra  com pra h u e r ta  á R oque  F o llan a . Idem . 
1833.

R oque  F o llan a  com pra  casa á M anuel F ab ra . Idem . 
1833,

Teresa  A lonso com pra  casa á M anuel A lonso. Idem , 
i 833.

Ju n ta  d iocesana h ip o teca  h u e r ta  po r José Cecilia. 
Idem . 1833.

José Cecilia com pra h u e r ta  á  F ran c isco  V era. Id em . 
1833.

F ran c isco  H ernández  R o cam o ra  com pra h u e r ta  á 
A g u stín  R oca y D ueñas. Idem . 1833,

Ju n ta  d iocesana h ipo teca  h u e r ta  p o r José M artínez 
N av arro  Idem . 1833.

Ju n ta  d iocesana h ipo teca  h u e rta  por José G arcía Gó
mez y L ú eas G utiérrez. Idem . 1833.

R am ón  M artínez Q uites he ren c ia  h u e r ta s  de Ignacio  
Martínez: Castell. Idem . 1833.

L ean d ro  M artínez com pra casa á R am ó n  y  C ayetano 
B las y  otros. F a lta n  los nom bres de los dem ás vende
dores y la firm a del R eg is trad o r. 1833.

D am ian a.B ri ad jud icación  en pago h u e r ta  partic ión  
. de h e ren c ia  de su  m arido  Joaq u ín  F e rran d is . F a lta  el 

partido  y lindes. 1847.
F ran c isco  Jav ier S ánchez com pra h u e r ta  á  M anuel 

H a b a n o  y  otros. F a lta n  los nom bres de los dem ás ven
dedores. 1847.

F ran c isco  Illan  y M ariana Ulan y consorte com pra 
pa rtes  de casa á A nton io  Illan  y consorte. F a lta n  los 
nom bres de d ichos consortes. 1847.

M iguel R odríguez com pra p a rte  de casa á los m eno
res hijos de A nton io  Cecilia. F a lta  el nom bro do estos, 
1847.

R afaél V erges y h e rm an o  h e ren c ia  bienes v in cu la 
dos y libres de su  m adre  Concepción T rivcs. No cons
ta  cuáles sean los b ienes libres y los v inculados. 1847.

Lorenzo de M ugica h ipoteca  h u e rta  por E m ilio  F e r
nandez A ngulo. F a lta n  los lindes, 4847.

Lorenzo M ugica h ipo teca  h u e rta  por E m ilio  F e rn a n 
dez A ngulo. Idem . 1847.

L orenzo de M ugica h ipo teca h u e r ta  por E m ilio  F e r 
nandez A ngulo . Idem . 1848.

José Guilló A g u ila r com pra h u e r ta  á M ariana Güi
ra u nqr sí y E. O. N. F a lta  el nom bre del otro vendedor, 
1849:

M árcos A nton io  A racíl com pra capital de censo so
b re  u n a  h u e r ta  á la ex tin g u id a  inquisic ión de M urcia, 
F a lta n  los lindes. 1849.

M árcos A nton io  A racil com pra capital de censo so
bre u n a  h u e r ta  á la ex tin g u id a  inqu isic ión  de M urcia, 
Idem . 1849,

M árcos A ntonio  x\racil com pra capital de censo so
bre u n a  h u e r ta  á la ex tin g u id a  inqu isic ión  de M urcia. 
Idem . 1849.

F rancisco  O rtuño  y Gómez com pra casa á los m eno
res h ijo s  do F ern an d o  Gómez y otros. F a lta n  los nom 
bres de los vendedores. 1849.

Matías S o rian o  h ipo teca  h u e rta  por P edro  Nigucz 
Vilolla, F a lta n  los lindes. 1849. _

José B eren g u er com pra capital de censo sobre u n a  
h u e rta  al E stado. F a lta  el p a rtid o , cabida y lindes. 1850.

José Berenguer- com pra' capital de censo sobre tie rras  
al E stado. Idem , 1850,

José B eren g u er com pra capital de censo sobro una 
casa al E stado. F a lta  la calle y lindos. 1850.

José B e ren g u e r oom pra capital de censo sobre tie r
ras al E stado . F a lta  el p a rtid o , cabida y lindes. 1850.

P ed ro  R am ó n  F e rran d ez  com pra  casa á F ran c isca  
R am ó n  F e rran d ez  y otros. F a lta n  los nom bres de los 
dem ás vendedores. 1850.

José B eren g u er com pra capital de censo sobre tie r
ras aq Estado. F a lta  el partido , cabida y lindes. 1850.

José B eren g u er compra- capitales de censo sobre h u e r
ta  y casa ai E stado. F a lta  el partido , cabida, calle y lin 
des. 1850.

José B e ren g u e r com pra capital de censo sobre t ie r 
ras al E stado. F a lta  la cab ida, partido  y lindes. 1850.

Miguel R odríguez com pra h u e rta  á Fé lix  Sánchez y 
otros. F a lta n  los nom bres de los dem ás vendedores.
1850.

M anuel H ernández  (-ompra capital de* censo sobre 
u n a  h u e rta  al Estado. F a lta  la cabida y lindes. 1851.

Ju an  P edro  San M artin com pra h u e r ta s  á P ascu a l 
Picazo E. O. N. F a lta  el nom bre del vendedor. 1851.

José R odríguez M oinpean com pra h u e rta  á P ascu a l 
Picazo E. C. N. Idem . 1851.

Josefa P en a lv a  y o tros com pra m edia casa á F ra n 
cisco Jav ier Sánchez. F a lta n  los nom bres de los com 
pradores. 1851.

A nton io  P o rta  com pra casa á R am ó n  N avarro  y 
otros. F a lta n  los nom bres de los dem ás vendedores.
1851.

M anuel Pab lo  em bargo  h u e rta . F a lta n  los lindes.
1851.

P ascu a l C laram u n t em bargo h u e rta . Idem . 1854.
M anuel H ernández  com pra capital de censo sobre 

u n a  h u e rta  al E stado. F a lta  la cabida y lindes. 1851.
P edro  F lo res com pra capital de censo sobre casa y 

tie rras  á José B erenguer. F a lta  la  calle , cabida y lindes.
1851. -

E n riq u e  M artínez V alladares he ren c ia  casa de L ib ra 
da V alladares. F a lta n  los lindes. 1851.

 ̂C ata lina  Cano y G arcía com pra h u e r ta  á M anuel Bo- 
laño y otros. F a lta n  los nom bres de los dem ás vendedo
res. 1853.

M anuel R odríguez S irv en t com pra h u e rta  á José G ar
cía A lvarez en nom bre de su  hijo. F a lta  el nom bre de 
este. 1853.

F ran c isco  M orante com pra pa rte  de casa á Josefa 
A n to n ia  M irallcs E. C. N. F a lta  el nom bre del vendedor.
1853.

F ran c isco  S arrio  v en ta  casa C lara Sarrio  y otro. No 
consta  cuál sea el vendedor. 1853.

Ju a n  R am ón  Soler h e ren c ia  h u e r ta  de Ju a n  Soler. 
F a lta n  los lindes. 1853.

P ed ro  N igucz com pra  casa á R o sa  M orante y otros. 
F a l t a d  nom bre de un vendedor. 1853.

V icente E sp inosa  com pra capitales de censo sobre 
tie rras  á José B erenguer. F a lta  el p a r tid o , cabida y lin 
des. 1853.

V icente E sp inosa  com pra capital de censo sobre u n a  
casa á José B eren g u er. F a lta  la calle y lindes. 1854.

V icente E sp inosa  com pra  capitales de censo sobre 
tie rras  á José B erenguer. F a lta  el partido , cabida y  lin 
des. 1854.

Cristóbal G uirao y Guilló com pra h u e r ta  á  M ariano 
Cecilia y  otros. F a lta n  los nom bres de los dem ás vende
dores. 1854.

M anuela P e ñ a rru b ia  com pra h u e rta  á D. M ariano Die 
Juez de p rim era  in s tan c ia  E. C. N. F a lta  el n om bre  del 
vendedor. 1854.

Miguel A n d rés S táricq  com pra h u e r ta  al E stado . F a l
ta n  los lindes. 1854.

José M oñino L a to rre  com pra casa á E n ca rn ac ió n  
F e rran d is  en nom bre  de sus hijos. F a lta  el nom bre de 
estos, 1854.

V icente E sp inosa  com pra capital de censo sobre 
u n a  c a sa á  José B erenguer. F a lta n  los lindes. 1854.

R am ó n  L iopis S ie rra  com pra casa á  R afaél S ierra  
y otros. F a lta n  los nom bres de los dem ás vendedores.
1854.

A nton io  M orante com pra p a rte  de casa á R osa  A gu i
la r  y otros. Idem . 1854.

Pascu a l P en a lv a  com pra casa á C atalina  Cano y 
o tro . F a lta  el nom bre  de un  vendedor. 1855.

M aría C oncepción G irona  y su m arido  C ristóbal Gui
rao  com pra casa á B á rb ara  S irv e n t, p o r sí y E . C. N. 
F a lta  el nom bre del vendedor. 1855.

R oque Tafalla com pra p a rte  de easa á F ran c isco  G u
tiérrez  y otros. F a lta n  los n om bres de los dem ás vende
dores. 1855.

M anuela P e ñ a rru b ia  com pra h u e rta s  á A n ton io  D ue
ñas y otros. F a lta n  los n o m b res de los dem ás vendedo
res. 1853.

A dela L aeab ra  h e ren c ia  h u e rta . F a lta  el nom bre del 
causan te. 1855.

M aría Concepción G irona y C ristóbal G uirao consor
tes com pra h u e r ta  á B á rb ara  S irv e n t E. C. N. F a lta  el 
nom bre del vendedor. 1855.

M anuel de Osma y o tros partic ió n  de b ienes h u e r ta s  
del M arqués de ja s  H orm azas. F a lta n  los nom bres de los 
dem ás adquisidores. 1855.

José P en a lv a  com pra h u e r ta  á A nton io  Ibañez y ¡ 
otros. F a lta n  los n om bres de los dem ás vendedores.,
1855.

M anuel L úeas com pra h u e rta  á V icen ta  's irc ra  y 
otros. Idem . 1855. . c ^

Ju a n  Gómez com pra h u e r ta  á I> M ariano  Din Tnez 
de m -imera in stan c ia . F a lta  el n - r tid ¿ y g ,  lindo . 4^ 0. J

o ose Gómez com pra c y sa ¿ V icen ta  S ie rra  y otros. 
F a lta n  .os no m b res y e ¡os dem ás vendedores. 1856.

V anue-q>Hj-Vn com P1>a p artes de casa á Josefa Z arago
za v or-gg p a ijul el nom bre de un  vendedor. 1856.

José P a s to r  R oca y su  padre com pra h u e r ta  á C-ris« 
tóbal G u irau  y Guilló. F a lta  el nom bre  de u n  com pra
dor. 1856.
. • San tiago  S alazar com pra capital de censo sobre u n as 

tie rra s  al E stado . F a lta  el p a rtid o , cabida y lindes. 
1857.

F ran c isco  R odríguez B ueno redención  de u n  censo 
sobre u n a  casa de D. F ran c isco  Dato y Obispo, Juez de 
p rim era  in stan c ia  de A licante. F a lta n  los lindes. 1857.

F ran c isco  R odríguez B ueno  redención  de u n  censo 
sobre u n a  casa á D. F ran c isco  Dato y  O bispo, Juez de 
p rim era  in stan c ia  de A licante. F a lta n  los lindes. 1857,

M arques de D osaguas redención  de censo sobre una 
h u e rta  á  D. F ran c isco  Dato v Obispo, Juez do p rim era  
in stan c ia  de A licante. F a lta  el partido , cabida y  lindes
1857.

C ayetano Mas y R am os h e ren c ia  h u e r ta  de C ayetano 
Mas y llo s a  R am os. Idem . 1857.

-Dolores H ernández  y M urcia h e ren c ia  m edia casa. 
F a lta  el nom bre del causan te . 1858.

Teresa F e rra n d is  M urcia h e ren c ia  m edia casa. Idem .
1858.

P ascu a l C asains com pra cap ital de censo sobre u n as 
tie rras  á José B erenguer. F a lta  el p a r tid o , cabida y  lin 
des. 1859.

B ern ard o  R oca com pra  cap ital de censo sobre  u n a  
h u e r ta  á 11. M anuel H ernández. F a l ta n  los lindes. 1860.

M aría Josefa G irona com pra  pa rte s  de casa á M aria
no '■ G iro n a 1 y otros. F a lta n  los n o m bres de los dem ás 
vendedores. 1861.

B e rn ard a  G irona Gómez ad jud icac ión  casa. F a lta  el 
nom bre  del trasferen te . 1863.

F ran c isco  Gómez Serra  com pra cap ital de censo so
bre u n a  casa al E stado . No consta  qu ién  responde de la 
pensión . 1863.

M aría Josefa R os com pra capital de censo sobre una 
casa al E stado , Idem . 1863. •

José S a a ra  M uñoz com pra capital de censo sobre una  
easa al E stado . Idem . 1863. . . ....

M anuel R os G irona com pra u n  capital de censo al 
E stado. Idem . 1863.

M anuel Ros G irona com pra capital de censo sobre 
u n a  casa al E stado. Idem . 1863.

José L ato rre  com pra capital de censo al E stado. Idem . 
1863,

F rancisco  L a to rre  com pra capital de censo sobre una  
casa al E stado. Idem. 1863.

F ran c isco  L a to rre  com pra capital de censo al E s ta 
do. Idem . 1863.

José R uiz  F abra  com pra cap ital de censo sobre una 
casa al E stado. Idem. 1863.

F ran c isco  Gómez R odríguez  com pra u n  capital de 
censo al E stado. Idem . 1863."

M aría R oca com pra capital de censo sobre u n a  casa 
al E stado . Idem . 1863.

M ana R oca com pra capital de censo al E stado . Idem . 
1863.

José Gómez R odríguez  com pra capital de censo so
bre u n a  casa al E stado. Idem . 1863.

José Gómez R odríguez com pra capital de censo so
bre una casa al E stado. Idem . 1863.

R a fa l
M arqués de R afal h ipo teca  h u e rta s  y casa por José 

V iliascusa v Rosa B arbera . F a lta  la firm a del R eg is tra 
dor. -1809. "

José T aran co n  com pra h u e rta  á N icolás García. Idcvw 
1809,

«fosé M anuel R odríguez com pra h u e rta  á Fé lix  H u r
tado y E ulalia  García. Idem . -1809.

A ntonio  Muía com pra parto  do casa á Teresa. M artí- 
ncz y otros. Idem . 1839,

A ntonio  Salazar Ju lián  com pra casa á Josefa Gonzá
lez. hitan. 1833.

Ju a n  R uiz  Sevillano h ipo teca h u e rta  por Podro  Tor
res y M aría Mannrón, Idem*. 1833,

Horodcr-u* etc Ju an  R oca do Togores compra, h u e r ta  
í\ José M anuel R odríguez. F a lta n  los nom bres de dichos 
herederos y la firm a del R egistrador. 1839.

Ju an  R uiz hipoteca h u e rta  por R am ón O rtuño. F a l
ta la tirina del R eg istrador. 1899,

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reiuo.—Secretaria general .-N e g o 

ciado 2.° Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se 
ñor Ministro Jefe de la Sección p> imera de este Tribunal, se cita 
llama y emplaza por segunda vez á D. Miguel Joaristi, D.’Maria
no Sanz, D. Inocencio Rivero y I). Juan Miguel Montoro, los 
tres primeros Administradores y el cuarto Contador de la pro
vincia de Gerona en 1843 , ó sus herederos, cuyo paradero se 
gnoia, á un de que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contai se á los 10 de publicado este anuncio en la G ace ta , se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el 
examen de la cuenta de efectos y caudales de la renta de Taba
cos de la r. ferida provincia, correspondiente á los ocho prime
ros meses del mismo año de 1843 ; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Enero de 18CG.=P. I, Manuel Agero. 35G6-1

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta corte, refrendada deí Escribano 
de su número D. Tomás Bando, se cita y emplaza á 1). Javier 
de Mendoza,cuyo domicilio y paradero se ignora, para que den
tro del término de 20 dias siguientes á la inserción de este edic
to en  la Gaceta de M adrid , comparezca en la audiencia de 
dicho Juzgado do la Latina ó en la rítada Escribanía de Bande, 
á fin de notificarle una providencia fecha 30 de Noviembre últi
mo, recaída en las diligencias que se están practicando para lle
var á efecto la sentencia ejecutoria dictada en los autos que ha 
seguido el Mendoza con Doña Clara Ruiz, sobre que á aquel se 
le declare pobre para litigar; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 do Diciembre de 1S65.=Tomás Bande,
3390

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Ma
nuel Alonso Romero, Juez de paz del distrito de la Inclusa, inte
rino de primera instancia del mismo por ausencia del propietario, 
refrendada del Escribano D. Andrés Mendoza, se cita, llama y  
emplaza por tercero y último edicto, pregón y término de nue
ve dias á Bruno Simón, para que se presente en la audiencia da 
S. S., á fin de recibírsele la correspondiente declaración de in
quirir en la causa que se le sigue por lesiones á su madre Mi
caela Jimeno, con la que habitaba y  cuyo paradero hoy se igno
ra; bajo aper cibimiento que de no verificarlo se le declarará coa- 
tumáz y rebelde, parándole además el perjuicio que haya lugar,

3589

R  Rafaél Solís Liébana, Juez de primera instancia de esta 
Villa y  sii partido.

Hago saber que para el dia !.° de Febrero próximo venide
ro, á las once en punto de su mañana, está señalada la junta dé 
acreedores á los bienes de Pedro Alcludo Martin, vecino de Vi- 
llanueva de las Torres , que tendrá efecto en la sala de audien
cia de este Juzgado, situada en la calle.de Salamanca de esta 
población, lo cual se anuncia con el fin de que concurran todos 
los acreedores con presentación, de los documentas justificativos 
de sus créditos ; apercibidos que de no presentarse les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Medina del Campo á 4 de Enero de 1866.=Rafaé\ 
Solís Liébana.—Por mandado de S. S ., Lino Lorenzo de Yillan- 
ceta. B59i

D. José Celestino de la Cuesta, Juez de primera instancia del 
partido de Tolosa.

Por este segundo edicto cito, llamo y  emplazo al Presbítero 
D. Francisco Angel Ezpeleta, vecino de esta villa, contra el que 
se sigue causa criminal en este Juzgado por atribuírsele haber 
censurado en el sermón que predicó el 8 del mes actual con mo
tivo de la festividad de la Purísima Concepción en la parroquia 
de esta villa, disposiciones y  leyes del Gobierno, para que se 
presente en mi Juzgado en término de nueve dias, que se con
tarán desde esta fecha, á defenderse de los cargos que contra él 
resultan de esta causa, y  si así lo hiciere le oiré y le guardaré la 
justicia en lo que la tuviere, y  no haciéndolo sustanciaré y  de
terminaré la causa en rebeldía, entendiéndose los autos y dili
gencias con los estrados de esta audiencia, y lo parará el per
juicio que haya lugar.

Tolosa á 4 de Enero de ! 866.—José Celestino de la Cuesta.— 
Por su mandado, Joaquín María Oseñalde. 3592

El Sr. D. Pedro Pascual de la Maza, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Zamora y su partido.

Hago saber que en el concurso voluntario de acreedores á 
los bienes de Narciso Vaquero, vecino de esta ciudad, he acor
dado convocar á junta general para el exámen de créditos y se
ñalado el dia 31 de Enero próximo, á las diez de la mañana, en 
la sala de audiencia de este Juzgado, cuyo acto tendrá lugar en 
los términos prevenidos en los artículos 575 y siguientes de la. 
ley de Enjuiciamiento civil.

Lo que se hace publicar por medio del presente edicto para 
que las personas que se crean con derecho á los bienes con
cursados comparezcan por sí ó por medio de apoderados á ejer
citar las acciones de que se crean asistidas.

Zamora 29 de Diciembre de 1865.—Pedro Pascual de 1»; 
Maza.=Angel Conde, 3593

D. Rafaél Solís Liébana, Juez de primera instancia de esta 
villa de Medina del Campo y  su partido.

Hago saber que el Licenciado D. Santos Hidalgo, Registra- 
- dor que fué de la Propiedad de es.te partido judicial, cesó en e l 

desempeño deV citado Registro el dia 9 de Junio del año 1363.
Lo que se anuncia al público en cumplimiento y para los 

efectos del art. 30G de la ley hipotecaria.
Medina del Campo 4 de Enero de 1S6G.=Rafaél Solís Liéba

na = P o r  mandado de S. S ., Ramón Rodríguez. 3594

D. José Agustín Magdalena, Juez de primera instancia de es
ta invicta villa de Bilbao y su partido.

A consecuencia de causa de oficio que estoy instruyendo por 
testimonio del que refrenda contra Alejandro Lacasse y Vidal 
sobre hurto de un billete de! Banco de París, una cigarrera y un 
pasaporte á D. Juan Manuel Pau el dia 25 de Julio último en la 
fonda de la Union de esta villa, cito, llamo y  emplazo por esta 
presente edicto al citado Pau, para que dentro del término da 
30 dias á contar desde su inseicion en la G a c e t a  del Gobierno y  
peíiódico oficial de la ciudad de la Habana, se presente ante la 
Autoridad judicial del punto de su residencia á prestar declara
ción acerca de las señales de la cigarrera ó petaca, billete del 
Banco francés y pasaporte que le fueron sustraídos en la refe
rida fonda d é la  Union, maiáfestando todas las circunstancias, 
de aquella, si el billete sustraído era al portador ó estaba endo
sado en favor de alguna persona, su valor,..serie y numeración 
si le fuere posible, señalando las que se lo hayan visto en aquel 
dia ó anteriores, y los motivos que hubiese tenido para manifes
tar al Inspector de vigilancia que creyó hubiese sido el sustrac- 
tor el mozo sirviente en la fonda, el citado Lacasse, cuya decla
ración se servirá remitir á este Juzgado la Autoridad ante quien 
la preste, ofreciéndole al mismo tiempo la causa por si quisiese 
mostrarse parte en ella, en cuyo caso le hará  entender lo verifi
que dentro de ocho dias por medio de Procurador con poder 
bastante ; pues así lo tengo mandado en providencia del dia da  
ayer.

Dado en Bilbao á 4 de Enero de -1 S66.=José Agustín Mag-* 
dalena.=Por su mandado, Gervasio de Urresti. 3595

El Licenciado D. José Fermoso Diaz( Juez de primera instan
cia del pirtido judicial de Astoryy

Hace notorio que el Licenciado D. Manuel González García, 
vecino de Villalon, cesó en 30 de Junio de 1863 en el desempe
ño del cargo de Registrador de la Propiedad de este partido ju“* 
diciai de Astorga, y en consecuencia se anuncia por quinta vez  
la devolución de la cantidad que prestó de fianza á las resultas 
de dicho destino á fin do que llegando á conocimiento délos in
teresados que tengan que deducir alguna acción contra él, lq 
efectúen dentro del término que marca la ley.

Astorga á 3 de Enero de 1 S6G.=José Fermoso D iaz—Por su. 
mandado , Salustiano González de Reyero. 3596

En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina 
de esta corte y Escribanía del número de D. Tomás Bande radi
can los autos de concurso necesario de Doña Juana Saez, viuda 
de D. Calixto Rodríguez, en los cuales se celebró el dia 25 de 
Noviembre último junta general de acreedores, aprobándose por 
unanimidad las cuatro proposiciones de convenio siguientes :

1.a Que consignados por el preslaiyjsta, según tiene ofrecido, 
los 100.000 rs. en la Caja de Depósitos, el Sr. Juez mande alzar 
las hipotecas que afectan al. tejar perteneciente al presente con
curso.

29 Que verileada la expresada consignación y alzamiento



d e hipotecas se formalice el contrato con el prestamista , auUni- 
zando á los Síndicos I). Nicolás Deporto y D. Francisco P e ía les’ 
y  al acreedor D. Antonio Alvarez, para dicha formahzacion de 
contrato y para otorgar la correspondiente escritura ante el ac
tuario ; y  que siendo posible que se den por el prestamista mas 
de los 100.000 r s . , que toda la cantidad que anticipe se traslade 

á la expresada Caja de Depósitos á disposición del presente Juz
gado, hipotecando expresamente á la seguridad del capital el 
expresado tejar, perteneciente á este concurso.

8.a Que como los títulos de pertenencia de la referida tinca 
se hallan en poder del acreedor D. Julián Jacobo Isla (pie no 
presta sil conformidad á esta Junta por no estar presente, se 
entienda que de los m encionados 100.000 rs. que se han de con
signar en dicha Caja de Depósitos están comprendidos expresa
mente los 10.000 rs. de su crédito , sin que por esto se entienda  
prejuzgada la cuestión de preferencia entre todos los acreedo
res, ni pueda retirarse de la Caja dicha cantidad sin mandato 
udicial.

4 .a Que no se pueda constituir el mencionado préstam o por 
cantidad menor de 110.000 rs. vn., y que los gastos que origi
nen  los mandamientos de cancelación de hipotecas, su inscrip
ción en el Registro de la Propiedad, protocolo de la escritura de 
préstam o, su copia, inscripción y  papel sellado, se retiren de 
la cantidad consignada en la Caja de Depósitos.

Cuyas cuatro proposiciones se publican por medio del p re
sente edicto, de conformidad á lo dispuesto en el art. 624 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 22 de Diciembre de 1SG5.=Tomás Bande. 3697

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según la Correspondencia provin cia l, el Gobierno 
prusiano confia en que el de Hannover no se opon
drá por mucho tiempo á la ejecución del tratado de 
comercio con Italia.

Con respecto á las relaciones de Prusia con las 
Potencias extranjeras, y  á su actitud en lo referente 
á la  cuestión de los Ducados, nada ha ocurrido que 
pueda hacer vacilar al Gobierno prusiano en la con
ducta seguida hasta ahora.

Un telégrama de Pesth expedido el dia 3 anuncie 
la publicación de un rescripto Real dirigido á h 
Dieta de Transilvania, prometiendo la próxima con
vocación de los Diputados de dicha Dieta á la de 
Pesth.

Con fecha 28 de Noviembre anuncian de Chris
tiania que se hacían grandes preparativos para r e -  
cíW r al Rey de Suecia, que llegaría el 5 á aquella 
ciudad. Un año hace que se ha organizado un parti
do d e  hombres importantes que desean la alianza 
íntim-a de Noruega y Suecia , el cual propondrá la 
adm isión  de los Diputados noruegos en las Cámaras 
de Stokolm o. En Christiania quedará una Asamblea 
encargada especialmente de ocuparse en la gestión 
de los intereses locales del país. Este sistema se ha 
hecho practicable desde que ha sido votada la nue
va  Constitución sueca. El mismo partido se muestra 
favorable á la fusión de los dos ejércitos, figurando 
en tre sus principales miembros un Oficial superior 
que ha residido muchos años en Francia, cuya orga
nización militar ha estudiado profundamente.

Correspondencias de Londres anuncian que 
V.  R ussell Garney y M. John Blossett Maulé, indivi
dúes de la Comisión investigadora sobre los asuntos 
de Jamaica , se embarcaron el dia 3 en Soulliampton 
con d irección á su destino. El Presidente de la Co
m isión  SiV II. Storks, antiguo Lord alto Comisario en 
la s  Islas jónicas, y posteriormente Gobernador de 
M alta, salió el 21 de Diciembre á bordo del Shannon, 
que le dejará en San Tilomas, desde cuyo punto un 
buque de guerra le conducirá á Jamaica. El Gabinete 
inglés ha adoptado disposiciones para que la infor
mación que se va á practicar pueda comunicarse al 
Parlam ento en el mes de Abril.

El Commercial Advert iser de N ueva-York publi
ca ur¿ despacho de Washington anunciando que las 
tropas francesas saldrán de Méjico en el término de 
jtres m eses.

Correspondencias de Sisal (Méjico) fecha 30 de 
N oviem bre, recibidas por la via de la Habana, con - 
tien on  noticias de la Emperatriz Carlota, que ha sido 
recibtda en Mérida, capital del Yucatán, con entu
siasmo tan extraordinario como en Veracruz. Antes 
d e .llega/* á las puertas de Ja ciudad, á distancia 
de dos k ilóm etros, se levantaron arcos de triunfo 
con flores, bajo los cuales pasó S. M. Para entrar en 
la  población entró la Emperatriz en un magnífico 
palanquín parecido á los de los antiguos caciques, 
hai'iendo seguido así hasta el palacio del Gobierno 
rodeada de gran m uchedum bre que prorumpia en 
aclam aciones entusiastas.

Al oJia siguiente S. M. colocó la primera piedra pa
ra Ja construcción de un hospital; visitó las grandes 
obra^ mandadas ejecutar hace un año por el Em pe
rador .Maximiliano, y  recibió numerosas Diputacio
n es procedentes de varios puntos del Y ucatán, de 
Ghiapa y  del Estado de Tabasco.

Acompaña á la Emperatriz una comisión de In
genieros encargada de estudiar sobre el terreno las 
^cuestiones que interesan al país. Sisal, en donde S. M. 
h a  desem barcado, es un puerto natural'de gran 
p orven ir  y el mejor fondeadero de la costa. Por me
dio A e  un ferro-carril se unirá á Mérida, con cuyo 
punto se halla ya en comunicación por el telégrafo 
eléctric'o. El yacht imperial Tabasco y la corbeta de 
vapor D ándolo, de la marina austríaca, han fondeado 
m  la bah ía  de Sisal.

Insertamos a continuación el discurso pronuncia
do por S. M. el Rey de Portugal en la solemne sesión 
inaugural de las Cámaras.

'.«Dignos Pares del reino , Sres. Dipulados de la 
nación portuguesa: Acallo de regresar al reino con 
mi augusta esposa y el Príncipe Real, mi muy que
rido hijo, y siento la más viva satisfacción al verme 
rodeado de los representantes del país.

Al encargarme de nuevo de la Autoridad Real, 
que quedó depositada durante mi ausencia en el e s 
clarecido Príncipe, mi querido padre el Rey Sr. Don 
Fernando , debo ante todas cosas reconocer en esta 
ocasión solemne la sabiduría y prudencia con que Su 
Majestad rigió estos reinos, como es propio de las 
virtudes y altas cualidades que en diversas épocas 
y por tanto tiempo tiene demostradas al frente de 
los negocios públicos.

En la visita que he hecho á algunos Soberanos de 
E uropa, mis augustos aliados, he recibido y han re
cibido conmigo la Reina y el Príncipe D. Gárlos las 
más relevantes pruebas de amistad y simpatía. La 
Italia , cuando volvió á ver á la hija querida de sus 
R eyes, llevó sus demostraciones hasta el entusiasmo. 
La benevolencia de los Soberanos y el favor de los 
pueblos, penetrando en mi corazón, obligarán para 
siempre mi eterno reconocimiento.

Tengo la satisfacción de anunciaros que continúan 
las buenas relaciones de amistad y armonía entre 
Portugal y las demás naciones. En el interior del 
reino se ha conservado inalterable la seguridad y la 
tranquilidad pública, así como en el resto de la 
Monarquía.

Mi Gobierno presentará á las Cortes alguuos pro
yectos de ley sobre los diversos ramos de instruc
ción, en especial la primaria, y  sobre la salud públi
ca. Para formar buenos ciudadanos es preciso ilus
trarles la inteligencia y robustecerles el cuerpo para 
el trabajo, que es la base de la riqueza nacional y 
origen de muchas virtudes. Confio en que prestareis 
á estos asuntos la atención que se merecen.

Están pendientes de vuestro exam en y esperan 
resolución en esta legislatura varios proyectos de 
ley , los cuales se recomiendan p o rsu  importancia. 
El proyecto de Código c iv i l , el que amplía y regula 
la libertad de imprenta y el que establece la des
amortización de los bienes de varias corporaciones y 
establecimientos piadosos, son entre otros dignos de 
vuestro maduro examen. Están ya adelantados di
versos trabajos que hacen esperar en breve plazo 
una importante trasformacion en la legislación civil, 
criminal y mercantil.

Se hallan felizmente apartados los obstáculos que 
se oponían a la próxima instalación délas registradu- 
rías y consiguientemente á la ejecución de la ley h i
potecaria; y el Gobierno no cesa de activar los tra
bajos necesarios para precederse convenientem ente 
al arreglo de las parroquias, indispensable prelim i
nar de más amplia y provechosa reforma.

Han continuado las obras públicas en todo el rei
no con el mayor desarrollo, compatible con los re
cursos que la ley ha autorizado para ese objeto.

En este ramo de la Administración pública no ce
sarnos de progresar constantemente.

Nuestro sistema de ferro-carriles reclama su 
cumplimiento; y los caminos ordinarios deben com
pletar la red de nuestras comunicaciones, subordi
nándolos á las de las líneas férreas.

Para conseguir este fin se habrá dado un gran 
paso cuando sean convertidos en ley los proyectos 
que todavía penden del Parlamento para asegurar 
la construcción de nuestra red del Sudeste y para 
completar el camino del Norte, llevándolo á un pun
to más céntrico en la ciudad de Oporto.

Las mejoras comerciales que teneis aprobadas, al 
mismo tiempo que estim ulan nuestra industria, de
ben facilitarnos nuevos tratados con Europa y  A m é
rica, y  espera el Gobierno en el curso de la presen
te legislatura someter al Parlamento algunos conve
nios internacionales.

También se someterán a vuestro exam en varios 
proyectos de ley encaminados á hacer más produc
tivos los gastos hechos con el ejército, mejorando los 
servicios de s u competencia , ensanchando los me
dios de su instrucción teórica y práctica y arreglan
do convenientemente lo que se refiera á la justicia y 

dminisfcracion militar.
Las provincias ultramarinas exigen una conside

ración especial. Desarrollar sus riquezas naturales 
de modo que puedan aquellas servir de auxilio en 
vez de carga para la madre p atr ia , debe ser el pen
samiento y el epapeño común. Se han presentado á 
las Cortes algunos proyectos sobre este asunto y se 
les someterán otros con el mismo fin.

La situación de la Hacienda nacional reclama la 
más séria atención de los poderes públicos. Mi Mi
nistro de Hacienda os presentará el presupuesto de 
ingresos y gastos del Estado para el año económico 
próximo futuro y las medidas indispensables para 
atender á las necesidades del Tesoro, á fin de conti
nuar satisfaciendo íntegramente como hasta ahora 
las cargas ordinarias del servicio y los intereses de 
nuestra deuda. Hoy está mas indicada por las cir
cunstancias que nunca la más severa y bien enten
dida economía en los gastos. Confio en que prestareis

á este importante ramo del servicio del Estado toda 
la atención que reclama.

Dignos Pares del reino y Sres. Diputados de la 
nación portuguesa: de vuestro esclarecido celo y de 
vuestra adhesión al país espero que empleareis todas 
vuestras facultades en examinar los asuntos que os 
sean presentados y en promover la prosperidad pú
blica.

He resuelto que los Ministros que lo fueron de mi 
augusto padre durante la regencia , continúen en el 
ejercicio de sus funciones.

Queda abierta la legislatura.»

INTERIOR.
M A D R ID .—Como preparación  á la solem ne novena 

de N uestra  Señora  del D estierro , que debe p rincip iar 
m añana, hab rá  hoy por la noche en la iglesia parroquial 
de San M artin  m otetes, le tan ía  y  Salve, con acom paña
m iento de g rande  orquesta, dirig ida por el m aestro  com 
positor D. U rbano Aspa.

  A yer se h an  princip iado á re p a rtir  las hojas im 
presas para  fo rm ar el padrón general de los vecinos de 
Madrid, con arreg lo  al cual debe verificarse la p róx im a 
qu in ta .
  E n  la sem ana última, h a n  circulado por el ferro
carril del M editerráneo 31.97*4 viajeros. Los productos 
obtenidos en g ran  velocidad por el trasp o rte  de estos, 
así como de equipajes, perros., en ca rg o s, valo res, co
m estib les , c a rru a je s , g an ad o s , correos y otros efectos 
h an  sido de 740.938 rs. con 37 c e n ts . , y los de la peque
ña  v e lo c id ad , por concepto de m ercan c ías , carruajes, 
ganados &c*., h an  im portado  994.289 con 93; re su ltan d o  
un  total de p roductos de 1.735.228 con 52,

Según datos estadísticos resu lta  que la recaudación 
obtenida por térm ino  m edio al dia . lia sido de 216.903 
con 56 , y la k ilom étrica  al año de 63.234 con 66.

N E C R O L O G IA .
EL DOCTOR DON FÉLIX JANER.

Como es n a tu ra l é in d efec tib le , u n a  tras  o tra  s e  van 
eclipsando las celebridades co n tem p o rán eas ; pero sobre
v ienen  de vez en cuando  u n a  especie de años nefastos, 
en los cuales se am o n tonan  por dem ás tan  dolorosos 
eclipses. De esta clase de años h a  sido el de 1865, el 
cu a l, en tre  varios tristísim os recu erd o s, nos deja el de 
la pérd ida de m uchos em inen tes varones. L a  tr ib u n a  
pa rlam en taria  h a  p e rd id o , en e fec to , d u ran te  el año 
que acaba de f in a r , á A l c a l á  G a l i a n o  y  á P i d a l  ; P a 
c h e c o  h a  dejado un  vacío en el foro e sp a ñ o l; las bellas 
a rte s y el P a rn aso  v estirán  de lu to  por largo  tiem po con 
m otivo del fallecim iento del D uque de R i v a s  y  de V en
tu ra  de la V e g a  ; y  au n q u e  celebridad m enos sonada  y  
ru id o s a , bien m erece a ñ a d irs e , á  las que h an  term inado  
su ca rre ra  m orta l en 1865, la  del Dr. J a n e r , verd ad era  
g loria  de la M edicina pá tria . E s en m í un  deber de g ra 
titu d  y de afecto esparc ir a lg u n as flores sobre la  recien  
cerrada  tu m b a  del venerab le  o c to g en ario ; deber de fácil 
cu m p lim ie n to , porque puede consistir en el m ero  y 
sucin to  re la to  de los hechos m ás cu lm in an tes  de su 
vida.

D. Fé lix  J a n e r  y  B ertrán  nació en V illafranca del 
P an ad és (provincia de B arcelona) el dia 30 de Julio  de* 
1781. R ecibida la in stru cc ió n  e lem ental en aquella  villa, 
pasó á recib ir la p rep ara to ria  en el S em inario  episcopal 
do B arcelona, y á com pletar la profesional en la U n iv er
sidad de Oervera. Su talento , su aplicación y su excelen
te conducta  le g ran jearo n  desde luego repetidos triunfos 
escolares en B arcelona y  en O e rv e ra ; y  en aquellos dos 
cen tros científicos adquirió  la in stru cc ió n  clásica que 
hab ían  de fam iliarizarle  con las lenguas s á b ia s , y pe r
feccionar su  buen  gusto  n a tu ra l. E l Dr. J a n e r  com ponía 
con efecto en la tin  , ó en g r ie g o , con igual ó m ayor fa
cilidad que en castellano ; y sus o raciones la tin as en los 
actos públicos del c laustro  u n iv ers ita rio  de O ervera eran  
adm iradas por su lenguaje, giros y e s tilo , v e rd ad eram en 
te ciceronianos. H o y , hoy dia, en que priva, y cási cási 
h a  de p rivar por fuerza, la in strucc ión  p rep ara to ria  enci
clopédica , con escasa dosis de la  clásica an tigua , parece 
poco m enos que rid ículo  u n  buen  latino  ó un  profundo 
h e len ista ; pero es todavía p roblem a no resuelto  si la ju 
ven tu d  española h a  g a n a d o , ó perdido, con la sustitución  
de los tres años de L a t in , dos de R etó rica  y tres de F i
losofía, an tig u a  p reparación  o rd in aria  de todas las carre 
ras  lite ra ria s , á los cinco de segunda enseñanza  de estos 
tiem pos. B ueno es sem brar las sem illas de las ciencias 
físicas que^ tan to  h a n  progresado en la época m oderna; 
pero ¿ a  qué viene vo lver tan  de lleno la espalda al m u n 
do a n tig u o , nuestro  progenitor? ¿Valen m énos por ven 
tu ra ,  que los productos forzados y á m enudo  m alsanos, 
de la  l ite ra tu ra  m oderna, las obras inm orta les de las lite
ra tu ra s  de Grecia y de R o m a, tipos e te rnos de la espon
tane idad  y del buen gusto?

Favorecido el Dr. J a n e r  con todas las cualidades 
necesarias pa ra  descollar como Médico c lín ico , prefirió  
no o b s ta n te , á la boga y al lucro  del práctico  de núm e- 
rosa y d is tingu ida  clientela, la  m odesta y tran q u ila  car
re ra  del profesorado. Así es q u e , á cam po ab ierto  y  en 
b u en a  lid , oposición tras  oposición, y  á cual m ás bri
l la n te , gano los p rim eros grados del m ag is te rio , y  por 
ú ltim o , eri 4807, la cáted ra  t itu la r  de M ateria m édica, 
T erapéu tica  é H igiene en la  U niversidad  de Oervera. 
Más a d e la n te , y  á consecuencia de los sucesivos a rre 
glos de estud ios, profesó la enseñanza de la M edicina in 
te rn a  y su clínica en las escuelas de B arce lona  y de Ma
drid. Más de m edio siglo ocupó el Dr. J a n e r  la cátedra , 
crpando d u ran te  tan  insólito  p rolongado período m illa
res de d iscípulos, y dando de cada dia á su  enseñanza 
la  m ayor au to ridad  que p restan  la edad y la  experiencia, 
cabalm ente  en el a rte  m édica , basada po r en tero  en la 
observación a ten ta  y reflexiva.

C om partiendo exclusivam ente  su tiem po en tre  la  cá
ted ra  y el e stu d io , en tre  enseñ ar y  ap ren d e r, acaudaló  
en breve un  tesoro de experiencia  y de d a to s , de h e 
chos y de a p u n te s , que h icie ron  del Dr. J a n e r  un o  de 
los Médicos m ás erud itos de E uropa. A quel tesoro no 
quedó en te rrad o  é im p ro d u c tiv o , sino q u e , vivificado 
por la m adurez de ju icio  y depurado  gusto  de su pose
so r, fué en tregado  á la circu lación  en libros ú tiles y 
provechosos, que h a rá n  im perecedera  la  m em oria  de su 
a u to r como escrito r de recom endabilísim as dotes. Su 
Morid médica,  publicada po r p rim era  vez en B arcelona 
(1831) y  re im presa  en M adrid (1847), sus Preliminares  
clínicos , m agnífica y filosófica in troducción  á la  p rác ti
ca de la  M edicina (tom o  1.°, B arce lo n a , 1835) y su Tra
tado de las ca len turas , que es u n a  excelente piretologia 
p rá c t ic a , bastan  p ara  sa tisfacer la am bición de cualqu ier 
a u to r ganoso de perdurab le  fama. H asta  40 obras y 
opúsculos m ás dió á la estam pa el Dr. J a n e r ; pero su 
enum eración  fuera  aquí fa tigosa , y  ten d rá  cabida m ás 
oportuna  en u n a  B iografía d e ta llad a , que bien la m ere

cí' por cierto n u estro  fecundo escritor. O tras 20 puoliea- 
eioiies sobre m aterias y pun tos de s in g u lar in te rés  dejo, 
a d e m á s , en p re p a ra c ió n , «i conclu idas ya , el ílu s tie  
P ro feso r, siendo de esperar que m u ch as de e llas, las 
m ás notables por Jo m en o s, irán  saliendo de la clase 
de obras in éd itas , sea con la ay uda  del G obierno de 
S. M., sea por la piedad filial del h ijo  del a u to r  (D. F lo 
rencio) , que tiene ya  tam bién  un  nom bre en la rep ú 
blica lite raria , y que m ira rá  como un  deber de h o n ra  
ser el ed itor de" las obras postum as de su padre.

Las sociedades hum anas, las naciones, tienen  un  o r
ganism o y un a  anatom ía, un a  fisiología y u n a  patología, 
m uy sem ejan tes á las del hom bre individual; las relacio
nes) por consiguiente, en tre  las ciencias m édicas y las 
ciencias sociales son considerables aunque, por desdicha, 
ha rto  poco cultivadas. El Dr. J a n e r  fué uno de esos po
cos cultivadores, pareciéndole u n  deber tal cultivo, desde 
que vio cuan á oscuras an dan  m u ch as veces la A dm i
nistración  y el Gobierno, por carecer de la lu z  que solo la  
M edicina puede sum in istra rles . D iputado á Cortes por 
C ata luña  en 4820-21, tom ó activa  parte  en los p royectos 
de ley sobre Sanidad y B eneficencia pública de aquella  
época, y m ucho con tribuyó  tam bién  á la redacción del 
P lan  general de estudios decretado en 4821. Pocos años 
después, en 4827 y siguientes, influyó igualm en te  en la 
reorganización de los estudios m édicos que po r aque
lla época logró p lan tear el Sr. D. P edro  C a s t e l l ó . E ste  
célebre F acu lta tiv o  de F e r n a n d o  V II y los dem ás de la 
Real C ám ara acud ieron  m ás do u n a  vez al buen  consejo 
y consum ada pericia  del Dr. J a n e r  p a ra  i lu s tra r  varios 
pu n to s de la organización m édica, y  obra cási exclusiva  
de J a n e r  fué o f R eglam ento  de A cadem ias de M edicina, 
cuyo proyecto  lo fué pedido en 4828 por los Sres. C a s 
t e l l ó  y D a m i a n  P e r e z  , m ereciendo la  sanción R eal en 
4830.

Seria  in te rm in ab le  la h o ja  de los servicios p a rticu la 
res q u e , fuera  del p rofeso rado , p restó  el Dr. J a n e r , 
á co n ta r desde la asistenc ia  facu lta tiv a  g ra tu ita  en los 
hosp itales m ilitares d u ran te  la g u e rra  de la  In d ep en d en 
c ia , h a s ta  los activos trabajos de organización y adm i
n istrac ión  en las Ju n ta s  de San idad  y de B eneficencia, 
en las A cadem ias y Sociedades científicas y en el C on
sejo de In stru cc ió n  p ú b lica , del cual fué ind iv iduo  la r 
gos años. L as actas de esas C orporaciones, las m em orias, 
in fo rm e s , p ro y e c to s , reg lam en tos é in stru cc io n es , cuya  
redacción tan  frecu en tem en te  se le encom endaba, d a rán  
pe ren n e  testim onio  del celo, laboriosidad y exqu isita  
p ru d en c ia  de n u estro  respetable  P rofesor.

A tan to s servicios y  m erecim ien tos co rrespond ían  n a 
tu ra lm en te  los títu los y ho n o res m ás estim ables. A parte  
el títu lo  académ ico de D octor, que recibió en 4805, y  el 
cual tuvo  siem pre po r el prim ero  y m ás p re c ia d o , fué 
el Dr. J a n e r  D irector y D ecano en la escuela de Medi
c ina  de B arcelona;—Médico h o n o ra rio  de la R eal C ám a
ra  ;—D iputado á Cortes en 4820-21 y en 4840;—Conse
jero  R eal de In stru cc ió n  pública;— A cadém ico co rrespon
dien te  de la R eal de la H is to r ia , así como de o tras  m u 
chas C orporaciones m édicas, científicas, lite ra ria s  y eco
nó m icas, del re ino  y del e x tra n je ro ;—Condecorado con 
la m edalla  del Mérito sobresaliente  en M edicina, d istinción 
ra ra  y s in g u la r , u n a  de las pocas en que no h a  p e n e tra 
do el abuso de las concesiones;—Caballero de v a rias  Or
denes, hab iendo  m erecido recien tem en te  el n o m b ra
m iento  de G ran Cruz de la  de Isabel la  C a tó lica , &c., 
& c., &c.

Llegó po r fin el período del deca im ien to  físico, ya 
que no el de la decadencia  m o ra l: aquella  cabeza p riv i
legiada se m an tu v o  en efecto co n stan tem en te  c lara  y 
despejada: el o rgan ism o no consen tía  el v igo r de acción 
de o tros tiem pos, m as el esp íritu  e ra  el m ism o; el am o r 
á la lec tu ra  y el cariño  á sus l ib ro s , que poseía en g ran  
n ú m ero  y todos selectos, segu ían  inalterab les; leyó m ien 
tras  p u d o , y se hizo leer, y escuchaba  a te n to , y m edi
tab a , cuando la ru in a  senil acabó por e n tu rb ia rle  los 
ojos.—A los 80 años es lícito ten e r la  am bición del des
canso , dijo el octogenario  B en jam ín  F r a n c k l i n , que 
fué o tro  tipo de saber é ingenio, á la p a r que de bondad  
de corazón y d u lzu ra  de carácter. E sa  am bición (única 
am bición que tuvo  en su vida) hubo  de apoderarse  n e 
cesariam ente  del Dr. J a n e r , y determ inó  re tira rse  á la 
ciudad de G uadala jara . A llí, con J a  pureza del aire y la 
am enidad  de los cam pos, cuidado y asistido por u n a  es
posa y u n a  h ija  que le id o la trab an , acom pañado  de va 
rios am igos, y  en tre  ellos por un  an tig u o  d iscípulo (el 
Dr. P l a n a ), incom parab le  ejem plar de abnegación y ca
riñ o , pasó los últim os años de su ex istencia  con la  t r a n 
quilidad  del anciano  que h a  em pleado su  tiem po en el 
estudio  y en la  p ráctica  del b ien , sin h ab er conocido 
vicio a lguno , sin h ab er tenido m ás pasión que las nobi
lísim as de la  afición á los libros y el am or á la  fam ilia y 
al prójim o. Más de u n a  vez fui á v isitarle  en su  re tiro , 
cediendo á sus deseos no m énos que á m is propios im 
pulsos, y regocijábam e verle tan  sereno, tan  lúcido, tari 
a fab le , tan  afectuosa y esm eradam en te  servido y asisti
do y com placido en todo: pero luego anu b lab a  m i rego
cijo la perspectiva  de u n a  term inac ión  fa ta l, p róx im a é 
ineludible. El hom bre empieza á m o rir desde que nace, 
y su m enguada  peregrinación  sobre la T ierra  h a  de te 
n e r u n  fin, por el m ism o hecho  de h ab er tenido un  co
m ienzo: fmisque ab origine pendet.  Túvolo la p e reg rin a 
ción te rre s tre  del Dr. J a n e r ; pero su m u erte  fué la ex
tinción de u n a  lám para  que se apaga por falta  de com 
bustib le  , y no al im petuoso soplo de irresistib les pade
cim ientos. Así es que sin enferm edad p rop iam ente  tal, 
sin  n in g u n o  de los estrem ecim ien tos y  h o rro res de la 
agonía, con la cabal resignac ión  del c ristiano, con aque
lla paz del a lm a que solo siente el anciano  que tiene fe 
en el p o rv en ir, porque u n a  severa  rev is ta  re tro sp ec tiv a  
de su pasado le da seguridad  y fortaleza, exhaló  su  ú lti
mo aliento  el dia 2 de D iciem bre de 4865.

No por p rev isto  é inev itab le , h a  sido m énos sentido  
el fallecim iento de n u estro  inolvidable octogenario . Su  
fam ilia  h a  perdido u n  esposo y u n  padre  am antísim o; 
las ciencias m édicas lian  perdido á uno  de sus m ás dig
nos rep re sen tan te s ; el E stado  h a  perdido u n  c iudadano  
leal y  laborioso, ú til y m odesto ; la sociedad h a  perdido 
un  hom bre do bien y de inm aculada, co n d u c ta ; y yo he  
perdido al ú ltim o que m e quedaba, y el m ás querido, de 
m is an tig u o s m aestro s , al p ad rino  académ ico que en 
p leno c laustro  m e ciñó (en 4833) las sienes con el b irre te  
d o c to ra l, al p ro tec to r eíieáz de m is p rim eros pasos en la 
ca rre ra  m é d ic a , al am igo siem pre igual y  generoso de 
c u aren ta  años. ¡ C uán am argo  es el separarse  de las p e r
sonas á qu ienes uno  q u ie re , y  estim a y respeta!!! Con
suélenos, em pero, á todos la pia c reencia , ó m ás bien , la 
fundada  seg u rid ad , de que D ios, en su ju s tic ia  y m ise
rico rd ia , h a b rá  coronado con la gloria  de los ju s to s  al 
varón  sábio y probo á qu ien  y a  en la t ie rra  tuvo  por b ien  
d istin g u ir con la longevidad de los p a triarcas.

P . F . M o n l a u .

ANUNCIOS.
PO R  D ISPO SIC IO N  DE LOS A L D A C E A S T E S 

tvm en tarios de Doña Ju lian a  B c llu z i, v ecina  que fué de 
esta co rte , se vende en pública y  ex tra jud ic ia l su b asta  
la casa que perteneció  á la m ism a en esta capital y su 
calle de la Cabeza , núm eros 26 an tig u o  y 40 m oderno  
de la m anzana  37, que mide 2.238 piés cuadrados su p e r
ficiales, y se halla  tasada en la can tidad  de 374.899 rs., 
tipo pa ra  la su b asta ; habiendo señalado p a ra  su rem a te  
el dia 9 de E n ero  del año próxim o de 4866 , y  ho ra  de

las doce de su  m añ an a  h as ta  las dos de la ta rd e , en m 
estudio  del N otario  D. F u lgencio  F e rn an d ez , calle (u  
V alverde , n úm . 4 6 , cu arto  tercero  izquierda, donde es
ta rá n  de m anifiesto  los títu los de la tinca y pliego de 
condiciones que podrán  verse todos los dias no feriados 
desde las ocho de la m añ an a  á la u n a  de la tarde.

3348—[

COM PAÑ IA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE 
C iudad-R eal á Badajoz y de A lm orchon á las minas de 
carbón de Belrnez.— E n el sorteo público celebrado en 
el dia 29 de D iciem bre an te  cl  ̂Consejo de Adm inistra
ción de esta  C om pañía , con asistenc ia  del señor delega
do del G obierno, p a ra  la am ortización de 5

447 obligaciones de la 4.a serie 
21 id. 2 .a
24 id. 3.a
24 id. 4 .a
24 id. 5.a
24 id. 6.a
24 id. 7.a
24 id. 8 .a
24 id. 9 .a
24 id. 40.a
21 id. 41.a
21 id. 42.a
24 id. 43.a
24 id. 44.a

h an  sido favorecidos p o r la  su e rte  los números si
gu ien tes:

PR IM ERA SERIE.

68 44847 27900 33363 48964 580U
323 44846 27936 35684 50479 qoem
948 42244 28437 37656 50748 597,0

4102 42488 28344 39768 34447 Gfpoq
4409 43062 28668 44033 54344 60*m
4454 43264 28949 44470 34511 60998
2884 43307 29394 44789 52549 6180a
2999 13960 30462 42022 52368 m u i
3230 44244 30369 42396 53386 63910
4438 44829 30894 43239 54487 63%
4190 45660 34543 44435 54370 64106
5232 46929 32464 44498 53079 64378 '
6533 47662 32703 44862 53426 64464
6599 47799 33095 46477 55394 64578
8039 48654 33442 46488 55766 GiPíR
8047 48744 33387 46644 53888 63490
8067 49004 33431 46677 ' 53889 66loo
9344 24444 33600 47363 56488 66^80
9564 22075 33844 47492 56249 6794?
9699 22527 34494 47774 56662 6980»
9854 22691 34374 48014 57498 70180
9962 25086 34521 48086 37688 70707

44403 25437 34687 48614 58071
44404 26404 34744 48753 58420
44492 26572 35454 48762 58533

SEGUNDA SERIE.

72229 74083 74700 77063 77734 81088
72427 74468 73408 77237 78874
73322 74255 76444 77347 78977
73366 74574 76494 77479 80999

TERCERA SERIE.

83908 84090 85327 86437 89263 910H
83975 84904 83444 86994 89282
84204 84946 85547 87233 9CF00
84382 85040 86437 88354 90649

CUARTA SE R IE. -

92831 9360o 9463o 97333 90940 -10-170»
92261 93889 93096 98438 100441
9270o 94334 967-13 99237 4009.69
93183 94420 97321 9930,8 -101835

QUINTA SERIE.

102833 10o033 106604 109878 -110348 111071
103370 108812 -106643 -109986 110337
-104184 106183 108320 -110099 1-11966
1047-18 106400 108966 -1-10250 111791

SEXTA SERIE.

442461 415041 116643 418044 119647 421898
412679 115144 417201 418223 420089

l O í - t  117466 118349 130398114248 1-16170 117733 118494 -121497
SÉTIMA SÉRIE.

-122221 123342 126946 127986 -128880 130908
'122436  -128040 -127204 -188210 l< $ t fn

-12285o 126834 -187601 128238 -129979
- 183184 126821 187726 -128880 129973

OCTAVA SÉRIE.

432494 434754 436462 438034 139627 442000
433274 435409 436477 438565 440006
433936 435505 437297 138967 140420
434073 436063 437637 439126 141173

'NO VEN A SÉRIE.

442474 443611 446313 148861 450228 4517H7
142634 144768 446595 449568 150457
4-43109 445955 447240 449630 451122
443457 446029 447639 449743 151529

DÉCIMA SÉRIE.

452559 454492 455668 457800 459617 161-141
453283 454570 456022 459014 160357
453752 454664 456805 459113 460508
454424 455Ó00 457263 '459442 461066

UNDÉCIM A SÉRIE.

462057 465884 466234 467824 469962 171344
463240 466058 466377 468000 470005
463555 466485 467733 468370 470488
465375 466490 467736 469924 471226

DUODÉCIM A SÉRIE.

173481 173188 174889 1.77034 179491 -181371
173897 173347 178889 177393 180380
173684 173418 176384 178814 180839
173860 174088 177006 179460 181136

. BÉCIM ATERCERA SÉRIE.

183098 18461-1 187683 -189367 189773 191100
183910 184867 187694 .189338 190308
184014 188149 187746 189387 191080
184339 186371 188731 189690 191183

DÉCIM ACUARTA SÉ R IE.

492549 494693 496488 498224 200751 201953
193384 494955 497654 498262 201114

193116 497903 498402 201469
494484 496319 497972 198897 201783

E n  co nsecuencia , las obligaciones que llevan los nú
m eros expresados se co n sid era rán  am ortizadas en l.°de 
7 ™ °  / / 8 6 6 ’ y  ten d rá  lu g a r  su reem bolso a razón de
l .J W r s  (fran co s 500) desde el dia 2 de E n e r o  siguiente:

Sol 44 ld> 0n la  Caj'a dG la Com Pa ñ ía » Puerta deI
E n  P arís, casa de los Sres. P a re n t  Schaken y com

pañía , place V endóm e, 42.
E n  B ruselas, en el B anco  de Bélgica.
E l S ecretario  del Consejo de Adminis tración, Enri

que B o u eh eran t. 3588

SA N TO S DEL D IA .

Son  J u í á n  .  San Teodoro, monje, mártires, y San Rai
mundo de Peñafort.

C u a re n ta  Ih iras  cu la iglesia de Religiosas m erco- 
n a r ia s  de D. Juan  de A lar con.

R E  AL O BSERV ATORIO DE MADRID.

Observaciones m e teorológicas del dia 6 de Enero  
de 1866.

TEMPE»ATURA EN GH.IDOS
< C ^ai '-7'eli°ikr, ~ ^  Dirppóion EstadoHORA.», reducido ii 0o (j(>1

en milímetros Reauniur. Centígrados. viento. del cielo.

6 ni, 6)5,19 1 ,0 4 O Cubierto.
9 m. 706,08 2°,5 3",L N .N.O Idem.

4 2 . . .  705,86 4o,3 5o,4 N .N .E  Idem.
‘ 3  t .  705,22 5o,8 752 N .N .E  Cási desp

6 t .  700,20 4°,2 5 ",2 N E . .  Idem.
9 n . 708,01 3°,i 3°,9 N .N .E |ld em .

T e m p e  ra tu ra  m áxim a del d ia .............  6°,2 7o,7
T e m p e r a t u r a  m áxim a al s o l ...............  15°,8 19°,7
Tem per, a tu ra  m ín im a del d ia   4o,i u )  i

E vapoi ’acion en las 24 horas.. 0,6 m ilím etros. 
L lu v ia  ’-en id. id ..........................  0,2 idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico en varios pantos de la 
Península y del extranjero el dia 6 de Enero á las nueve- 

de la mañana.

Altura
liuromé- Umi-
trica  á 0 ° l,(‘ra lu_ P itee-  *’ uerza

LO C A -  y al ni- ra (M| . . listado Estado
'y o l  del n o n  del del

L ID A D E S .  m ar en t-ente- 1 tlcl ciclo. de la mar
m ilím e- s!ma- v ie i l , °-

tros. 1<íá-

B i l b a o . . .  762,7 5,0 N. () . .  | B r isa .  Cubie r to  G. oleaj.
Zaragoza .  762,3 1,6 j S. E .  . - Idem . I d e m . . .  »
Val ladol id 767,2 ! 2,2 jX. 17. . Vi .mi." I d e m.  „
S a l o m a n /  761,2 2.1) X . . . .  Br i sa .  I d e m . . .  »
M a d r i d . . .  765,2 3,1 I X. X.O Idem V ídem . .  , »

I í

DIRECCION G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S.

No se lia recibid o el anu nc i o .

O BSERV ATORIO IM P E R IA L  DE P A R ÍS .
LÍNEAS TEI.EGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico o í  varios puntos de Europa el dia 2 
de Enero de 1866 á las ocho de la mañana.

i Burómot ra | rv
| en m ilíme- D ir e m o .1

L O C A L ID A D E S .  Iros á 0 ° y ra en grados del Estado del cielo, 
al n ive l del

m ar_ centígrados, v iento .

S .Pe tersburgo  j 733,4 Io,4 S. O . . .  N u b e s .  -
S to k o lm o------ I 752,0 2",7 S  Despejado.
Á iena ................. 1 769,8 3o,6 O   Cubierto.
B e r n a .......  772,1 0°,5 X. 14...  Idem.
G re eu w ic h . . . 1 762.9 6°,3 S, S. O. Nubes.

B ru se la s   767,5 4°,5 S  D espejado.
D u n q u e rq u e .. 767,4 5“,0 S. O . . .  C ubierto.
la r if?......... 769,5 0 o,6 S. S. O. Despejado.
Cai*LI e o s   770,8 15",0 S   Idem.
í / U 1........  77 M -iV* N Idem.1 111*111  „ „ )} „
F lo rencia  . .  . 770,0 4o,0 S. E. . .  Despejado.
*Ém ia........ 767,3 3°,0 N. N. E  Idem .
Ñ ap ó les............  767,4 6o,8 E  Idem.

A lcald ía-C orregim iento  de M adrid.

De lus partes rem itidos en este dia por la In te rv e n 
ción de A rb itrios m unicipales, la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de artícu los de consum o , re su lta  
lo sigu ien te  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.708 arrobas de trigo.
2.000 idem  de h a rin a .
8.914 idem  de carbón.

414 v acas, que hacen  45.820 libras de peso.
473 carneros, que hacen 41.416 libras de peso.
251 cerdos degollados ayer, que hacen  45.097 libras 

de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R MAYOR Y MENOR.

Carne de v aca , de 5,100 á 5,400 escudos a rro b a , y 
de 0,260 á 0,306 libra.

Idem  de carn ero , de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem  de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos arroba , y de

0,500 á 0,600 libra,.
D e sp o jo s  de cerdo , de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino a ñ e jo , de 9 á 9,400 escudos a rroba , y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem  fresco, á 0,350 escudos libra.|
Idem  en canal, de 6,523 á 6,800 escudos arroba,

Lom o , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Ja m ó n , de 42,400 á 43,400 escudos a r ro b a , y dé 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos arroba  , y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,000 escudos a rro b a , y de 0,418 á 0,160 

escudos libra.
P a n  do dos libras, de 0,448 á 0,142 escudos.
G arbanzos , de 4,400 á 4,600 escudos a r ro b a , y de 

0,194 á 0,284 libra.
Ju d ía s, de 2,600 á 3,400 escudos a rro b a  , y de 0..1I8 

á 0,100 escudos libra.
A rro z , de 3 á 6,800 escudos a rro b a , y de 0/118 á 

0,160 escudos libra.
L en tejas , de 1,900 á 2,300 escudos a rro b a , y de 0,096 

á 0,118 escudos libra.
B arbón, de 0,730 á 0,8()0 escudos arroba.
Jab ó n , de 6,500 á 6,800 escudos a r ro b a , y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
P a ta ta s , de 0,700 á 0,800 escudos a rro b a , y de 0,030 

á 0,042 escudos lib ra .

Lo que se an u n cia  al público para  su in teligencia.

Madrid 6 de E nero  de 1866. — El A lcalde-C orreg i
dor, M arqués de San S a tu rn in o .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes  3 de Enero .— In te rio r  , 3 5 -2 5 .— Diferida, 
33-73.

Amsterdam  2 de Enero. — In te r io r ,  35 %. — Diferi
da, 36

Londres  3 de Enero.—Consolidados, 87 J/h

París  4 de Enero. —  In te rio r  españo l, 37. — Diferi
da, 37.

espec t á c u lo s .

T eatro  R e a l ,.—A  l a s  odio y  inedia d o la noelio.
F unción  51 de abono .—T ercer tu rn o .—-La Son-áuibid-Q-

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las cuatro  v media de Ift 
ta rd e .— F u n c ió n  23 de abono.—T u rn o  im par y segundo

d ra m a e n  tres  actos J.os soldados deplomo — 
F3 baile l u  ente enamorado.— El mudo por compromiso.

, A i™jocho  y m edia  de la noche. — Función 402 do 
abono, lu r n o  p a r y tercero  de tres .—La comedia en 
cinco actos El mejor Alcalde el Rey.  — L o s  caleseros, 
baile.—L a com edia en u n  acto \M ate 'V .  á m i  marido'

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cu a tro  de la tarde ) 
00110 y  1Tlcdia úe la  n o ch e .— El Capitán negrero.

T e a t r o  d e l  C i r c o .-— A  las cu a tro  de la tarde.—Tisi" 
ca expe) imeutal.  B aile .— Los tres huéspedes burlados.

A las ocho y m edia de la  noche. — Función 7o de
u mr - ~ , FCícn exp e r im e n ta l— B a ile -  

Los muebles de Don Tomás.

T ba tR O  d e  V a r ie d a d e s .-—  A  la s  o u a lr o  v  m edí# <]* 
la  ta rd e .-—La hija riel almoqavar.— La nieva rn  un 
hna, noche en Trij-ueque.

A las oebo y m edia  de la  n o o h e .- Í  M huésped d e lo t f  
® 'T  / B / S ' - i l i a  en un  neto S o f r o n i a . - U i  comedí* 
en dos netos La abdicación d» una reina.

■W

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—No se h a recibido el anuncio.


